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“ P R O  IN F A N T IA ”
B O L E T I N

DEL

CONSEJO S U P E R IO R  DE P R O IE C C IO N  J  LA IN F A N C IA
Y

REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD

D i r e c t o r :  Dr. O . Manuel de T olosa  Latour
SeORETARIO OENERAL DEL CONSEJO SUPERIOR

Componea la Redacción de este B o l e t ín  los Sres. Vocales del Consejo Superior 
y  los Aurclíares de la Sección Técnico-Administrativa del mismo Consejo.

L a  carrespondencia de Redacción y AdminUiración »e d ir ig irá  á D. Pedro 
Sangro y  R os de OJano, Secretarte adjunto. Jefe de la  Sección Témico-A.dmi- 
m itraliva  (Madrid.—Ministerio de la Gobernación).

£a escuda española de sordomudos.
En el número 2 °  de la Revista Pro Infantia, órgano de 

nuestro Consejo Superior de Protección, y al dar noticia de la 
fundación del Patronato de niñas ciegas y sordomudas, se 
sienta una afirmación que no es del todo exacta y  que, por 
razones de pureza científica y de patriotismo, conviene aquí 
rectificar. Dícese, en efecto, que el método que se lia de em­
plear para la enseñanza do las niñas afectas de sordomudez 
{el oral) ha sido inventado en Italia, y  aun se añade que ahora 
va á ser aplicado por primera vez en maestro país.

Semejantes afirmaciones en ima crónica general de institu­
ciones protectoras de la infancia no tiene realmente gravedad 
alguna, ni mucho menos pueden menoscabar en lo más mínimo 
el crédito de quien con excelente buena fe las escribió; pero es 
deber nuestro restablecer íntegramente la verdad y reivindicar 
para España este honor insigne de haber sido la primera que
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La escuela espaSoIa d e  sordomudos. 147

de los labios y demás órganos orales del maestro, es evidente 
que practicó la lectura labial y que los discípulos leían las pa­
labras en los laWos de sus interlocutores, haciendo innecesaria 
la mímica. El arte de leer en los labios, este arte sutil, como 
le ha llamado John Bul-wer, y del que dice la sordomuda Ma- 
bel Gardiner Bell que es lo que constituye la diferencia entre 
una vida completa y dichosa y otra triste y solitaria, es tam­
bién invención española, pues nadie antes de Ponce lo conoció 
y practicó. De modo que el método oral, que consiste en ense­
nar la palabra por la palabra, según la fórmula del Congre­
so de Milán, para que los sordomudos hablen correctamente, 
y  la lectura labial, para que puedan entender la conversación, 
es anterior en varios siglos á la escuela italiana, que no ha he­
cho sino restaurar la antigua escuela española, modernizán­
dola y  poniéndola á tono con las exigencias de la pedagogía 
de la época presente.

Bien podemos, pues, afirmar que nuestro inmortal compa­
triota fué el primer oralista, el que por intuición genial llegó de 
un solo vuelo á las más altas cumbres de esta admirable disci­
plina. Porque conviene saber que en aquella época predomina­
ba la opinión aristotélica, según la cual los mudos á nativitate 
eran seres desprovistos de racionalidad é incapaces, por lo 
tanto, de adquirir el lenguaje, que es uno de los principales sig­
nos del entendimiento. Ponce de León, no sólo demostró con 
hechos lo absurdo de aquella afirmación, que condenaba á los 
mudos al desprecio y  aun á la crueldad de las gentes, sino que 
con un trabajo inteligente, metódico y  sistematizado modeló 
ejemplares verdaderamente maravillosos, ofrecidos á la poste­
ridad como la mejor prueba de la eficacia de una labor que ha 
sido asombro de los siglos.

«Pedro Ponce, monje profeso de Sahagún—dice el P. Juan 
de Castañiza (1),—por industria enseña á hablar á los mudos, 
por verdadera filosofía la posibilidad y razones que hay para 
ello, y lo dejara bien probado en un libro que de ello tiene es­
crito; y  lo que más admira es que, no pudiendo oir humana­
mente, les hace oir, hablar y  aprender la lengua latina con 
otras, escribir y pintar y otras cosas, como es buen testigo don

(1) V id a  d e  S a n  B en ito . S alam an ca , ;&83.
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T ,fl w í« la  esoañola de sordomudos*14o --------------- ------------------------
Gaspar ds Gurrea, hijo del Gobernador de Aragón, discípnlo 
suvo, y  algunos o.tros.»

Pero oigamos lo que el mismo Ponce de León con liermosa 
sencillez dice de su obra en cierta escritura otorgada en 24 de 
Agosto do 1578 ante el escribano real de la villa de Oña para 
la fundación de una capellanía de misas «...á los cuales (disci- 
nulos) con la industria que Dios fuá servido de me dar en esta 
santa casa por méritos del señor San Juan Bautista y  nuestro 
Padre San Iñigo, tuve discípulos que eran sordos y  mudos 
á nativilate, hijos de grandes señores ó de personas principa­
les á quienes mostré hablar y leer y escribir y  contar, rezar y 
ayudar á misa y saber la doctrina cristiana y  saberse por pala­
bra confesar é algunos latín é algunos latín y griego y enten­
der la lengua italiana, y éste vino á ser ordenado y tener oh- 
cio y beneficio por la iglesia y  rezar las horas canónicas: y asi 
este y algunos otros vinieron á saber y  entender la filosofía 
natural y astrología; otro que sucedería en un mayorazgo e mar­
quesado y habría de seguir la milicia, allende de lo que sabría, 
según es dicho, fué instruido en jugar todas armas e muy 
especial hombre de á caballo de todas sillas. Sin todo esto, 
fueron grandes historiadores de historias españolas ŷ  extran­
jeras; é sobre tqdo, usaron de la doctrina, política y disciplina 
de que les privó Aristóteles».

Finalmente, para no hacer prolija esta serie de testimonios, 
puede-traerse aquí, por vía de remate, uno muy autorizado, el 
(le Ambrosio de Morales, quien en sus Antigüedades de las ciu­
dades de España, al folio 38, dice así;

«Uno de los hermanos del Condestable se llamo don Pedro 
de Velasco, que haya gloria. Vivió poco más de veinte años 
y en esta edad fue espanto lo que aprendió; pues demas del 
Castellano, hablaba y escribía el Latín casi sin solecismo y a - 
gunas veces con elegancia: y  escribía también con caracteres 
griegos, y  porque se goce más particularmente esta maravilla, 
y  se entienda algo del arte que se ha usado en ella, y  quede 
por memoria, pondré aquí un papel que yo tengo do su mano. 
Preguntó uno delante dél al padre fray Pedro Ponce como le 
había comenzado á enseñar la habla. El dijo al señor don Pe­
dro lo que se le preguntaba: y él respondió de palabra primero, 
y después escribió así; «Sepa v. m. que cuando yo  ̂era niño 
>que no sabía nada, ut lapis, comenzó á aprender a escribir.
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.primero las materias que mi maestro me enseñó, y después 

.escribir todos los vocablos castellanos en un libro mío que 
.para esto se había hecho. Después, adjuvante Deo, comencé 
»á deletrear y  después pronunciar con toda la fuerza que po- 
»día, aunque me salió mucha abundancia de saliva. Comencé , 
«después á leer historias, que en diez años he leído historias 
»de todo el mundo, y después aprendí el Latín. Y todo era 
.por la gran misericordia de Dios, que, sin ella, ningún mudo 
.lo  podía pasar*. A  todos los hombrea doctos pongo por testi­
gos de lo mucho que Plinio encareciera y ensalzara, sin saber 
acabar de celebrarlo, si hubiera habido un Romano que tal 
cosa hubiera emprendido y  salido tan altamente con ella, y 
ella verdaderamente es tan rara, admirable y provechosa, que 
merece una grande estima* (1).

A l v a h o  L ó p e z -N ú ñ e z ,

( Concluirá.)

V o c a l  d e l  C otiaejo S u p e r io r  d e P ro U ce ió tt  á  la  In faH O ia  
P re s id e n te  d e  (a  A e o e ia c i in  d e S o rd o m u d o s .

REFORMA NECESARIA

En el último número de esta Revista se ha publicado la po­
nencia que el ilustre Salillas sometió á la consideración del 
Consejo Superior de Protección á la Infancia, relativa á los 
niños que quedan desamparados por haber sido reducidos á 
prisión sus padres. Suscribo de buen grado cuanto el autor de 
ese notable documento expone á propósito del concepto que de 
la justicia se forman ciertas gentes, que tienen una noción tan 
abstracta y  seca del Derecho, que estiman, sin duda alguna, 
que el delincuente es un ser solitario y desarraigado que carece 
de relaciones en la vida social y que no está obligado por más 
deberes que el de cumplir la pena aneja a su crimen, con lo que

(1) Las A n tig ü ed a d es  d e  la s  ciudades d e  Ü sp a ñ a ... que escrevía Ambrosio 
d a  Morales.—Ea Alcalá de Heaares. En csasa de Juaa Iñiguez de Lequerioa. 
Afio.MDLXX-V.— (D e  mi biblioíecaj.
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150 Reforma necesaria.

Be n o rm a liz a  e l e q u ilib r io  ju r íd ic o , p e r tu rb a d o  p o r  la  re a liza ­
c ió n  d e l h e ch o  d e lic t iv o .

"í es preciso confesar que tal modo de restaurar el imperio 
delDerecho quebrantado determina contingencias funestísimas 
y aun crea situaciones en que, al calor de influencias que pesan 
sobre el hombre, nace y se desarrolla el delito como efecto 
natural de causas á las que da vida la misma ley ó el modo 
de interpretarla por aquellos a quienes está encomendada su 
aplicación.

Voy á Ajarme en estas líneas en un precepto del Código 
penal que de hecho da lugar á dolorosas realidades, cuya visión 
no alcanzó seguramente al legislador, pero que la experiencia 
pone de manifiesto con reiteración muy deplorable. Me refiero 
al párrafo del art. 8.® de aquel cuerpo legal, en que se esta­
blece que «cuando el menor (de quince años y mayor de nueve) 
sea declarado irresponsable... será entregado á su familia con 
encargo de vigilarlo y educarlo».

Nuestras leyes, en general, guardan un profundo respeto á 
los derechos de la patria potestad; en la legislación y  en las 
costumbres conservamos aún muy marcados vestigios del con» 
cepto férreo y  despótico que de aquella institución tuvieron los 
romanos. Si en la vía pública un padre maltrata inhumana­
mente á su hijo, los que presencian esta escena se encogen de 
hombros y exclaman ¡es suyo!, como justificación de la barbara 
hazaña de aquél. Y  sin embargo, es de necesidad inculcar en 
el ánimo de las gentes que la honrosa investidura de la patria 
potestad debe sufrir algunas capitis-diminufio cuando se pro­
cede en BU ejercicio con notorio abuso ó negligencia.

La observación constante de los delincuentes precoces nos 
enseña que muchos niños comparecen ante los Tribunales acu­
sados por hechos en los que más que su voluntad actuó el per­
nicioso ejemplo de sus padres ó el total olvido de sus deberes 
en punto á la educación de su prole. Pero son tan sagrados 
para la ley los derechos de aquéllos, que no se atreve á despo­
jarles de ellos, ni aun siquiera á exigirles garantías dé que han 
de velar por la salud moral del hijo que cometió un hecho que, 
de ser realizado con discernimiento, constituiría un delito. El 
imbécil ó loco que ejecutare uu hecho calificado por la ley de 
delito menos grave, podrá ser entregado á su familia si ésta 
diese suficiente fianza de custodia; el menor declarado irrespon-
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sable será confiado á la educación y TÍgilanoia de sus padres 
ó guardadores, sin que éstos ofrezcan prenda alguna de segu­
ridad. Y aunque la ley no lo declare así, es indudable que mayor 
peligro supone para la vida social un niño que, siquiera sea 
inconscientemente, se ha apartado de la senda del bien, que el 
desgraciado que obra por extravíos de su razón ó falta de inte­
ligencia.

El menor que comete un hecho reprobable acusa gravea de­
fectos en su educación; y si Injusticia ha de consistir en algo 
más que en la aplicación rutinaria de las penas á los delitos, sin 
otro trabajo que el de consultar ciertas tablas á ese efecto tra­
zadas, es necesario que para bien del niño procesado y en bene­
ficio también de los intereses de la defensa social se procure 
apartar á aquél de las influencias que sobre él han venido pe­
sando y separarle de la compañía do sus padres si éstos han des­
cuidado su misión de dirigir su voluntad por la vía de la hon­
radez y de la virtud ó con sus corruptoras enseñanzas han infil­
trado en su espíritu la ponzoña de la maldad y del vicio. Y  
una triste experiencia nos enseña que son frecuentes los casos 
en que los padres son culpables de las faltas que sus hijos co­
meten. ¿Y á tales progenitores ha de encomendarse la vigilan­
cia y educación de los niños que han realizado actos que la ley 
castiga cuando son ejecutados con discernimiento?

A este propósito viene á mi mente un caso que cito en mi 
opúsculo acerca de L a  d elin cu en cia  in fa n til . Cierto mozalbete 
fue procesado por robo. Ante el Juez que practicó la oportuna 
indagatoria dijo llamarse Fulano de Tal y ser natural de Cer- 
cedilla (provincia de Madrid), en cuyo templo parroquial fue 
bautizado; ignoraba la edad que tenía. Se reclamaron certifi­
caciones de la partida bautismal y de nacimiento, y el Cura 
párroco y el Juez municipal manifestaron que ni en el Archivo 
de la iglesia ni en el Registro civil constaba ningún antece­
dente relacionado con aquel niño. Oyóse de nuevo á éste y dijo 
que podría facilitar algunos más detalles referentes á su per­
sona una hermana suya que estaba de pupila en uua casa de 
prostitución de Gijón.'Compareció esta individua ante el Juz­
gado y expuso que el procesado no se llamaba X , como él dijo, 
sino Z; ,que no sabía si había sido bautizado, pero que de esto 
y de cuanto interesaba conocer el Juez instructor del sumario 
podría dar razón su padre, que residía en Los Molinos, pueblo
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cercano á Cercedilla. Se exhortó al Juez correspondiente para 
que recibiese declaración á ese sujeto; mas no pudo practicarse 
esa diligencia, porque la persona que se buscaba hacía tres años 
que se había ausentado del referido pueblo j  se ignoraba su 
paradero.

He aquí un cuadro de vida familiar que llevará segura­
mente el espanto al ánimo de los que me leen. Yo no sé si 
aquel niño fuá absuelto; pero me parece seguro que, de haberse 
apreciado á su favor la falta de discernimiento, se haría en la 
parte dispositiva de la sentencia la declaración de que se en­
tregaba el procesado á su familia con encargo de vigilarlo y 
educarlo.

Como este caso ocurren muchos, y todos ellos ponen de ma­
nifiesto la necesidad que se siente de introducir una radical 
transformación en la manera de legislar sobre la delincuencia 
infantil.

No entra en mis propósitos puntualizar en estos momentos 
todo el alcance de la .reforma, pero sí creo conveniente indicar 
que procede modificar desde luego el citado párrafo del art. 8. 
del Código penal en el sentido de dejar al arbitrio del Tribunal 

• el entregar á su familia al menor procesado que ha obrado sin 
discernimiento, ó llevarle á un establecimiento destinado á la 
custodia de niños abandonados ó viciosos, para lo que habría 
de darse traslado de la resolución oportuna á la Junta Provin­
cial de Protección á !a Infancia, á fin de que esta entidad velase 
por la salud física y moral del niño sometido á la educación 
protectora. Y  con el objeto de que los Tribunales contasen con 
suficientes elementos para hacer una ú otra declaración, sería 
menester que los Jueces aportasen al sumario cuantos antece­
dentes y noticias se refiriesen á lo.s padres del menor y á la con­
ducta que observasen en orden al cuidado, vigilancia y direc­
ción de sus hijos.

B o n i f a c i o  d e  E c k e g a b a y ,

S e c re to r io  d e G o b iern o  d e  la  A u d ie n c ia  T e r r i to r ia l  d e  O eied o.
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SECCIÓN OFICIAL

Legislación.

Leyes y  disposiciones complementarlas de las orgánicas sobre 
Protección á la Infancia.

.y

Ley de 24 de Julio de 1873 sobre el trabajo de los niños.
(Colección Legiilativa, t. I I I ,  p. IOS.)

Las Cortes Constituyentes, en uso de su soberanía, decre­
tan y sancionan la siguiente ley:

Art. l.°  Los niños y las niñas menores de diez años no 
serán admitidos al trabajo en ninguna fábrica, taller, fundi­
ción ó mina.

Art. 2.** No excederá de cinco toras cada día, en cualquier 
estación del año, el trabajo de los niños menores de trece ni 
el de las niñas menores de catorce.

Art. 3.® Tampoco excederá de ocho horas el trabajo de los 
jóvenes de trece á quince años ni el de las jóvenes de catorce 
á diez y siete.

Art. 4.° No trabajarán de noche los jóvenes menores de 
quince años ni las jóvenes’menores de diez y siete en los esta­
blecimientos en que se empleen motores hidráulicos ó de va­
por. Para los efectos de ésta ley, la noche empieza á contarse 
desde las ocho y media.

,Art. 5.° Los establecimientos de que habla el art. l .“, si­
tuados á más de cuatro kilómetros de lugar poblado, y en los 
cuales se hallen trabajando permanentemente más de .ochenta 
obreros y obreras mayores de diez y siete años, tendrán obli­
gación de sostener un establecimiento de instrucción prima­
ria, cuyos gastos serán indemnizados por el Estado. En el 
pueden ingresar los trabajadores adultos y sus hijos menores 
de nueve años.
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Sección oficial.

Es obligatoria la asistencia á esta escuela, durante tres 
horas por lo menos, para todos los niños comprendidos entre 
los nueve y trece años y para todas las niñas de nueve a ca­

Art 6 ® También están obligados estos estabjecimientos a 
tener un botiquín y á celebrar contratos de asistencia con un 
Médico-Cirujano, cuyo punto do residencia no exceda de diez 
kilómetros, para atender á los accidentes desgraciados que 
por efecto del trabajo puedan ocurrir. _ ^

Art. 7.° La falta de cumplimiento á cualquiera de las dis­
posiciones anteriores será castigada con una multa de 125 a 
1.250 pesetas.

Art. 8.° Jurados mixtos de obreros, fabricantes, maestros 
de escuela y médicos, bajo la Presidencia del Juez municipal, 
cuidarán de la observancia de esta Ley y de su Reglamento 
en la forma que en él se determina, sin perjuicio de la inspec­
ción que á las Autoridades y Ministerio fiscal compete en nom­
bre del Estado. . ,

Art. 9.° Promulgada esta Ley, no se construirá ninguno
de los establecimientos de que habla el art. 1 °  sin que los 
planos se hayan previamente sometido al examen de un Ju­
rado mixto y hayan obtenido la aprobación de éste, respecto 
sólo á las precauciones indispensables de higiene y segundad 
de los obreros.

Art. 10. En todos los establecimientos mencionados en el 
art. 1 °  se fijará la presente Ley y los Reglamentos que de 
ella se deriven.

Art. 11. El Ministro de Fomento queda encargado de la 
ejecución de la presente Ley.

A r t íc u lo  tra n s ito r io . ínterin se establecen los Jurados mix­
tos, corresponde á los Jueces municipales la inmediata inspec­
ción de los establecimientos industriales objeto de esta Ley.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su impresión, 
publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes, 24 de Julio de 1873.
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Otras dlsposicionea legislativas.

PRESIDENQA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Real decreto de 22 de Julio de 1909 concediendo pensiones de 

50 céntimos de peseta diarios á ias esposas é hijos huérfanos 
de madre de los reservistas llamados á filas por virtud del Real 
decreto de 10 del mismo mes.

íOaceta de 23 de Ja lio  de 1909.)

EXPOSICIÓN
S b ñ o e : La vigente Ley de Reclutamiento y Reemplazo del 

Ejército no proveyó á aliviar la situación de las familias cu­
yos sostenes son llamados á filas, omisión que el proyecto 
ahora sometido á las Cortes subsana estatuyendo que al incor­
porarse los sostenes de familia, y también durante las asam­
bleas de instrucción á que sean llamados, deberá el Gobierno 
señalar un socorro á las familias que sustenten.

La justicia y la necesidad de este auxilio son tales, que no 
consienten diferirlo hasta que sobrevenga la reforma.

El Consejo de Ministros, coincidiendo con las indicaciones 
de V. M., ha acordado la aplicación inmediata de lo que por 
Real decreto de 4 de Agosto de 1895 hubo ya que disponer 
supliendo análoga deficiencia.

Aunque el Gobierno espera que no tenga larga duración el 
sacrificio de los que se encuentran en tales circunstancias, y, 
además, procurará aliviarlo por todos los medios, debe respon­
der con esta determinación á la urgencia notoria del caso, si­
quiera el gasto no figure en las previsiones del presupuesto 
actual, á reserva de dar cuenta á las Cortes.

En virtud de estas consideraciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
Real decreto.

Madrid 22 de Julio de 1909.—S e ñ o e : A L . R. P. de V. M.—  
El Presidente del Consejo de Ministros, A n t o n i o  M a u s a  y  

M o n t a n e e .

REA.L DECRETO

A propuesta del Consejo de Ministros, y de acuerdo con el 
referido Consejo,
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nominales, comprendiendo en la primera todos los qne sean 
casados, con expresión de los nombres y apellidos de sus es­
posas, y en la segunda los viudos con hijos, consignando los 
nombres de éstos y los de las personas á cuyo cargo queden.

Segundo. Las esposas ó personas encargadas de los huér­
fanos que se crean con derecho á estas pensiones las solicitarán 
de S. M. por medio de instancia en papel de pobres, expresando 
en ellas sus circunstancias, pueblo y provincia donde residan, 
parroquia en que el matrimonio se efectuó. Registro civil en 
que fué inscrito. Caja de Recluta más inmediata al punto de 
su residencia por donde deseen cobrar la pensión, nombre del 
causante de ésta y Cuerpo en que sirve.

Cuando se trate de huérfanos se indicará además el nombre 
y domicilio de la persona á cuyo cargo se hallen, y el lugar y 
fecha de la defunción de la madre.

A esta instancia acompañarán el certificado, expedido por 
los Alcaldes constitucionales ó de barrio, según la importan­
cia de las localidades, en el que se acredite que los recurrentes 
son la esposa ó el encargado de los hijos del reservista origen 
de la concesión, y estado de pobreza del mismo.

Tercero. Las mencionadas instancias se entregarán al Jefe 
de la Caja de Recluta por la cual los interesados deseen co­
brar la pensión, si se halla en la localidad donde residen, y 
si no, las remitirán directamente los solicitantes, ó por con­
ducto de los Alcaldes.

Dichos Jefes eiíaminarán si en las instancias ó certificados 
constan los datos que se exigen en las presentes instrucciones, 
y, en caso contrario, los requerirán de los Alcaldes, Curas pá­
rrocos y Jueces municipales, cursando las solicitudes una vez 
obtenidos éstos, ó seguidamente, si se hallan en regla, á los 
Capitanes generales ó Gobernadores militares respectivos, los 
cuales las remitirán á este Ministerio para la resolución que 
proceda, excepto en los casos en que desde luego adviertan 
que las instancias ó certificados no se hallan en debida forma, 
que las devolverán para su rectificación.

Las mencionadas pensiones se concederán en general, con 
carácter provisional, para evitar la demora en el pago, comu­
nicándose la resolución á las precitadas autoridades militares, 
enviando luego las instancias al Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, el cual podrá acordar, si lo cree conveniente, que
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por aquéllas en sus regiones respectivas se compruebe la legi­
timidad de las reclamaciones, valiéndose de los Alcaldes, Cu­
ras párrocos ó Jueces municipales, ó que se forme expediente 
cuando fuese absolutamente imprescindible para justificar 
aquélla, informando dicho alto Cuerpo respecto del derecho
á la pensión para su concesión definitiva.

Cuarto. Las falsedades cometidas en los expedientes con el 
propósito de defraudar loa intereses del Estado se perseguirán
criminalmente. ,

Quinto. El pago de las pensiones se verificara a los intere­
sados ó sus representantes, en el local de las oficinas de la 
Caja de Eecluta designada á tal efecto, bastando para acredi­
tar el derecho á la pensión de cada mes el haber cobrado el 
anterior; cuando se haga por medio de apoderado, este certifi­
cará, bajo su responsabilidad, la existencia de su poderdante, 
haciéndolo constar el día de su pago en yna relación que se
conservará en la repetida oficina. • - j  •

El traslado personal de la orden de concesión servirá de jus­
tificante para el pago de la primera pensión. ^

Sexto. Las citadas pensiones se continuaran abonando a 
las personas á quienes hubieran sido otorgadas, aun cuando 
sus respectivos causantes hubiesen fallecido, hasta tanto qpe 
les sea señalada la del Estado á que tengan derecho por la de­
función de aquéllos, con arreglo á las leyes y disposiciones vi-

^ Séptimo. Por lo que respecta á las famUias de los reservis­
tas, que por razón de las causas del fallecimiento de estos ca- 

■ rezcL de derecho á pensión del Estado, según lo establecido 
en la legislación vigente, continuarán asimismo percibiendo 
la de 50 céntimos de peseta diarios, hasta que las Cortes tomen
un acuerdo acerca del particular.

Octavo. Los Jefes de Caja de Eecluta procuraran, por to­
dos los medios posibles, la identificación de las personas a las 
cuales se entregue el importe de las pensiones, siendo de la ma­
yor importancia, sobre todo el primer mes en que los interesa­
dos se presenten al cobro, el cumplimiento de este requisito.

Oportunamente se determirá lo necesario en cnanto a la re­
clamación de fondos, que los citados Jefes babran de formali­
zar para atender al pago de las precitadas pensiones. _

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demas
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efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 4 de Agos­
to de 1909.—L i n a r e s .—Señor....

Por R ea l  ord en  del Ministerio de Instrucción pública, f e ­
cha  10 de J u lio , inserta en la G a ceta  del 22, se llama la atención 
de los Ayuntamientos sobre la obligación de formar el Censo 
e s co la r  antes del 16 de Septiembre de cada año.

Otra R ea l  ord en  del mismo Centro, fe c h a  15 d e l  m ism o m es 
(G a c e ta  del 23), dispone que á todos los alumnos que soliciten 
matrícula en los distintos establecimientos oficiales de ense­
ñanza se les exija el certifica d o  d e v a cu n a c ió n  ó reva cu n a ción .

La Inspección general de Sanidad Exterior hace saber por 
C ircu la r d e 26  d e J u lio  (G a ce ta  del 28), á los Directores de 
Hospitales, Hospicios, Asilos, Manicomios y demás Estableci­
mientos que tengan enfermería, que desde 1.° de Octubre han 
de enviar á dicha lnspección el resu m en  de m orb ilid a d  m ensual.

II

Trabajos de los Organismos oficiales-

i

CONSEJO SUPERIOR 

Informes aprobados.

Ponencia presentada por panny Garrido de Rodríguez Mourelo, 
D. Vicente moran de Burjos, D. Julián Juderías y D. Alvaro 
López Núñez á la Sección tercera del Consejo, sobre medidas 
urgentes para la resolución del problema de la mendicidad.

La Ponencia encargada por la Sección de Mendicidad y Vagancia de 
de este Consejo de estudiar y proponer aquellas medidas cuya adopción 
inmediata pudiera iniciar la solución práctica del problema de la men­
dicidad, debe hacer constar, ante todo, que éste es de tal complejidad 
y de tal magnitud, depende de tantas causas y se halla integrado por 
tan numerosos y diversos factores, que resulta punto menos que impo­
sible proponer medidas gubernativas bastante eficaces para conseguir 
de una manera inmediata y total el resultado que todos apetecemos. El 
mismo objeto que persigue el Consejo y los mismos excelentes propósi-
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tos que animaoásuB individuos, constituyeron por espacio de siglos 
enteros y siguen constituyendo hoy la constante preocupación délos 
hombres de gobierno de todos los paises, y muy singularmente del 
nuestro. La razón del fracaso sufrido por las medidas adoptadas en la 
mayoría de las naciones se debió, sin duda alguna, á la manera como 
se consideró el problema, al concepto que del mismo se tenía, y princi­
palmente al error en que se incurrió, queriendo generalizar los medios 
represivos y aplicarlos con igualdad á todas las localidades, á todas las 
clases de mendigos y á todos ios casos. Es necesario, por lo tanto, á 
juicio de los que suscriben, renunciar en absoluto á los métodos anti­
guos é inspirarse en otros criterios, desechando por inútiles todas las 
soluciones que estén reñidas con el sentido de la realidad en nuestros 
días.

La Ponencia entiende que el problema de la mendicidad es eminente­
mente local, es decir, que los elementos que lo determinan y las medi­
das prácticas que pudieran resolverlo varían en cada localidad. El pro­
blema no es el mismo en una capital como Madrid y en una población 
de provincias; tampoco ofrece los mismos caracteres en una región fa­
bril y en una región agrícola; en un punto donde abunden las ocasiones 
de trabajar y en otro donde por razones de distintos órdenes la vida 
económica se haüe paralizada ó poco menos; ni es lo mismo en las re­
giones del litorai que en aquellas otras adonde no llegan las sugestio­
nes de la emigración.

En esto se funda la Ponencia para proponer, en primer término, que 
loe remedios se ensayen, antes que en ninguna otra parte, en Madrid. 
La capital de España ha sido siempre, y sigue siéndolo hoy, un punto 
adonde acuden los espíritus aventureros é inquietos de toda la Penín­
sula, y donde, como en otros tiempos, se dan cita los vagabundos y los 
holgazanes, por ser «grande la caridad y gruesa la limosna». Todos los 
aspectos del problema se dan en Madrid hasta en sus mínimos porme­
nores, con todas sus variantes, con todas sus múltiples y sorprenden­
tes gradaciones. El remedio de tan abominable llaga social es inapla­
zable, no sólo por la gravedad que intrínsecamente tiene, sino, porque 
siendo Madrid punto al que afluyen los extranjeros, la existencia de un 
mal tan visible y contagioso como la mendicidad constituye para nos­
otros una vergüenza nacional.

Además de esta razón de orden patriótico, por decirlo así, existe otra 
de carácter práctico que justifica y exige la localización de loa remedios 
y su ensayo en Madrid, y es la de que desconocemos casi en abso­
luto las circunstancias que concurren en la mendicidad de otras co­
marcas importantes, estudio que sólo pueden realizar con fruto las jun­
tas provinciales y locales, dependientes de este Consejo.

Planteado el problema de este modo, ó sea concretándonos por el 
momento á Madrid, expondremo.s, con la mayor brevedad posible, los 
elementos que le integran.

Nos encontramos en primer término con la mendicidad infantil, parte 
la más apremiante del problema, la más dolorosa, la más triste. Niños 
menores de diez años, obligados por sus padres ó por otras personas.

J
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explotan la caridad pública, preparándose con este género de vida, pro­
fundamente inmoral, á futuras y mayores degradaciones. Es un plantel 
de mendigos, vagabundos y criminales el que tenemos constantemente 
delante de los ojos en la capital de la monarquía. Eo no pocoe casos 
los padres mismos alquilan á sus hijos para que otros exploten con 
ellos la caridad del transeúnte.

Los niños mayores de diez años, entregados á sí miamos, abandona­
dos por sus padres y por sus familias, ó careciendo en absoluto de 
ellas, constituyen la clase de los golfos, seres que viven como salvajes 
efi el seno de la sociedad culta, que arrastran una existencia misera­
ble, dedicándose á recoger puntas de cigarro, á mover el cilindro de los 
tostaderos de café, como perros de tahona, á abrir las portezuelas de 
loe cochea, á merodear en los mercados, á transportar cuando pueden 
los pequeños equipajes, y no pocas veces al hurto y á la rapiña. Comen 
estos infelices el rancho que reparten en los cuarteles, ó la comida que 
también suele distribuirse en la puerta de los conventos, y se recogen 
por la noche en los asilos de mendigos, ó en los bancos de los jardines, 
en el quicio de las puertas ó en cuevas existentes en loa desmontes. El 
abandono y la indiferencia sociales son aquí más funestos de lo que se 
cree. La vida aventurera, la ausencia, natural y lógica, de toda moral y 
de toda educación, y el continuo roce con ios elementos más deprava­
dos y peligrosos de las clases bajas, hacen que los golfos sean un vi­
vero de futuros delincuentes, pero de delincuentes á los cuales la so­
ciedad no tiene ni puede tener derecho á castigar, porque son obra 
suya, fruto de su incuria, de su abandono, de su cruel indiferencia.

Intimamente unida con esta agrupación de desdichados se halla la 
golfería femenina, mendicante unas veces, vagabunda otras y siempre 

, dedicada á sacar partido de la lujuria ajena. En los lugares más céntri 
eos, en las horas del día en que están más frecuentadas las calles, en 
todo momento, en fin, se da el caso vergonzoso de que niñas y jóvenes 
se ofrezcan sin recato al transeúnte con los pretextos más diversoe, for­
mulando proposiciones de tal carácter, que causa asombro la deprava- 
'ción de aquellas infelices, que apenas han empezado á vivir y ya cono­
cen hasta qué punto puede llegar el rebajamiento de la especie.

Si de la mendicidad infantil y juvenil, fuente de donde procede la cri­
minalidad y la prostitución de que tanto ee queja luego la sociedad en­
tera; si de este aspecto del problema pasamos á estudiar los demás, nos 
encontramos con la mendicidad producida por la invalidez del que la 
ejerce: tullidos, lisiados, ciegos..., que constituyen una clase aparte; 
con la mendicidad senil, determinada en unos casos por el abandono de 
la familia ó por la ausencia de ésta, y tal vez por inclinaciones perso­
nales, por instintos del mismo individuo ó por su propia imprevisión; y 
con la mendicidad viril, constituida por adultos sanos que fingen pade­
cimientos, ó lo que es peor, por individuos que, viendo cerradas todas 
las puertas, careciendo de trabajo ó de condiciones para realizarlo, acu­
den á la caridad como único medio de conservar la vida. Entre éstos, 
no pocos son libertos de establecimientos penitenciarios, á quienes la 
sociedad cruel, después de pagada la deuda penal, cierra ia puerta de

II

Ayuntamiento de Madrid



162 Secóóa oficíaL

toda reeeneraciÓD; otros, obreros proviociaaos, victimas del éxodo ru­
ral que han Uegado á Madrid creyendo mejorar de condición, y que. 
faltos de todo apoyo, caen en vez de subir como penaban; otros, en 
fin son vagabundos de los que pasan la vida en los cafainos, peregri­
nando de pueblo en pueblo, impulsados por ese extrauo sentimiento 
oue ha sido ya objeto en otras partes de detenido estudio antropológico.

Aun á trueque de dar á esta Ponencia una extensión desmesurada, 
por más que la magnitud del problema justifica toda la amplitud que 
quiera dársele, hau creído los que suscriben que debían indicar una 
por una las diversas variedades de la mendicidad madrileña, para de­
mostrar de un modo concluyente cuán diversos son los elementos que

^^Re^ecto de las causas de la mendicidad en Madrid, no ha de insistir 
la Ponencia en aquellas que por ser comunes á todas las grandes po­
blaciones son harto conocidas: atracción de las populosas urbes; aglo­
meración de personas en pequeños recintos; carestía de la vida; exceso 
de personal trabajador; pésimas condiciones de las viviendas o^ras; 
roce continuo de los elementos sanos con otros ya viciados; falla de 
educación y habilidad técnicas, con lo que los salarios son ínfimos y 
los trabajadores son meros jornaleros, y sirviendo para vanos oficios, 
no sirven realmente para ninguno. En Madrid contribuyen a estimular 
la mendicidad otros factores que son verdaderamente locales y que va­
mos á indicar rápidamente. El primero y principal es la costumbre, pro­
fundamente arraigada, de dar limosna en la caüe a todo el que la re­
clama y logra despertar la compasión. «Si no hubiera quien diese sin 
discernimiento, no habría quien pidiera sm necesidad», ha dicho dona 
Concepción Arenal. Para combatir la mendicidad, lo primero que debe 
hacerse es combatir el abuso de la limosna, la limosna inconsciente, su
nrincipal, su único estímulo. . . -

La meior prueba de este aserto es la mendicidad de puerta de iglesia. 
La puerta de la iglesia, con sus mendigos de guardia permanente, siem­
pre los mismos, traspasándose el puesto como se traspasa un estable- 
cimiento de comercio cuando su dueño, con la bolsa bien repleta, se 
retira de los negocios, es uno de los estímulos más grandes de la men- 
dicidad madrileña y una de las formas mas evidentes de la mal enten
dida caridad de nuestros conciudadanos.

Favorecen, además, en Madrid, la vida mendicante y hacen de el a 
una existencia agradable para los física y moralmente degenerados. la 
sova boba de los conventos, manifestación clasica de la candad monas- 
tica; el rancho cuartelero, que ha venido á sustituir la sopa de los an­
tiguos conventos desaparecidos, y el asilo nocturno. Estos estímulos 
que inconscientemente se conceden á la holgazanería bastan y aun so-- 
bran para que haya siempre un núcleo enorme de mendigos. Para e\ 
individuo sin cultura, que jamás ha salido de las últimas capas socia­
les que no ha tenido masque ejemplos de degradación, los conceptos 
de moral, de dignidad y de honor carecen en absoluto de sentido, los 
ignora y hasta podría decirse que tiene derecho a ignorarlos, puesto 
que nadie se ocupó jamás en enseñárselos. Para este sujeto, que deseo-
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notsepor igual la fimpiezadel cuerpo y la del espíritu, los eslímulos 
que se han indicado antes alzan una barrera iofranqueable entre la 
vida honrada, y la existencia de vago y de mendigo. La Jimosna que re­
coge en la calle le permite entrar en la taberna y en el estanco; el cuar­
tel ó el convento cuidan de satisfacer las escasas necesidades de su es­
tómago, no habituado á refinamientos, y el asilo nocturno le brinda el 
amparo de su techo en el invierno, cuando las afueras de la población 
ó los bancos de los paseos resultan por demás inhospitalarios. Estos 
individuos, satisfechas asi sus necesidades, carecen del aliciente de la 
vida ordenada y honesta porque nada les incita al trabajo regenerador; 
y, como diría Luis Vives, «acostumbrados á la inmundicia, á su infeliz 
miseria, llevan muy á mal ser sacados de ella, atraíados de cierta falsa 
dulzura de su ociosa desidia, teniendo por más penoso que la muerte, 
obrar, trabajar y ser industriosos y templados».

La Ponencia cree que con lo dicho basta para probar la complejidad 
del problema, aun limitándolo á Madrid, y la necesidad de no aspirar 
á una solución total del mismo, r íq o  á soluciones parciales, graduadas 
y lentas, de cada uno de los aspectos que le constituyen.

¿Qué medidas pueden adoptarse para ello? Es evidente que los reme­
dios deben adaptarse á las especiales circunstancias del mal; que no 
pueden ser medidas de represión ni de castigo, ccmpletamenle inútiles, 
como lo ba demostrado una reciente experiencia, y que han de diferen­
ciarse en cada clase de mendigos y aun para cada persona. En la pato- 
logia social, como en la humana, se impone el tratamiento individual.

La primera medida de carácter gubernativo que se ocurre al que es­
tudia la mendicidad, es la recogida de los que la practican. Su ejecución 
es fácil: con dar á la policía las órdenes más termicantee y severas, 
queda gentilmente realizada. Pero ¿qué se hace con los pobres recogi­
dos á la fuerza y llevados á las Comisarias como animales dañinos? 
¿Acaso pueden ingresar todos en los asilos oficiales? Y, aun cuando 
esto último fuera posible, ¿es dado llevarlos á estos asilos en montón, 
sin clasificarlos previamenle, no ya por sexos ó por edades, sino por el 
grado de i/tendípites, por las circunstancias especiales que en ellos con­
curren? ¿Puede llevarse al mismo asilo y destinarlo al mismo género de 
ocupación al obrero parado y al mendigo de profesión? ¿Necesita la 
misma protección el uno que el otro? ¿Puede incluírseles lógicamente 
en una misma categoria? Es evidente que no, y que lo primero y princi­
pal para que la recogida de mendigos tenga los efectos que se desean es 
proceder á la clasificación de los mismos y á su prudente distribución 
en ios asilos públicos ó particulares, á su colocación en familia, que es 
lo mejor, y á su socorro en forma de trabajo, de preferencia á cualquier 
otra especie de auxilio. T este es el tratamiento individual, sin el cual 
es inútil esperar la curación.

Para esto se requieren dos cosas: es la primera conocer con entera 
exactitud la situación en que se hallan los asilos ó establecimientos 
caritativos, ó sea la capacidad de los mismos, y la cooperación que pue­
den prestar á esta obra las entidades benéficas de carácter particular. 
Hecho el censo de las instituciones benéficas de todo linaje, convendría
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es merecedora de todo aplauso. La experiencia de dos años ha demos­
trado que la obra es posible. Falla ahora afinarla y completarla, dán­
dole toda la eficacia que de los sacrificios que por sostenerla hace el 
Ayuntamiento hay derecho á esperar. La Ponencia llama sobre este 
punto la atención del Consejo, para que se estudie esta forma de asis­
tencia por el trabajo, que tanto habría de facilitar la resolución del 
problema sometido á nuestra consideración.

El pueblo de Madrid da mucho dinero para sus pobres, pero lo da de 
una manera inconsciente y sin gran confianza en el éxito de la limosna. 
Conocida es de todos la forma como se fomentan las suscripciones ca­
ritativas. Los recibitos llegan á las casas recomendados por las señoras 
piadosas ó por el amigo, cuando no impuestos por otras presiones más 
eficaces en la vida social á las que nadie se puede sustraer. Y el buen 
vecino de Madrid que paga puntualmente, como una contribución, nu­
merosos recibos de Asilos, de Patronatos, de Asociaciones caritativas 
de toda clase, se encuentra en la via pública solicitado por el pordio­
seo de los niños, de las mujeres, de los ancianos, de los ciegos, de los 
enfermos y tullidos, que hacen granjeria de sus lacerias. No hay opti­
mismo que resista al espectáculo vergonzoso de la mendicidad callejera 
en estas condiciones, ni freno á la indignación de quien piensa que con 
los recursos que el pueblo de Madrid destina generosamente á los po­
bres habría bastante para atender á esta necesidad social.

El dinero, sin embargo, no lo es todo, y aun se puede decir que vale 
muy poco sin la colaboración persona!. Aquí tiene muy adecuada apli­
cación el sistema cooperativo de la supresión del intermediario. Preciso 
es que el ciudadano conozca la eficacia de sus esfuerzos para remediar 
los males del prójimo; y esto sólo puede conseguirlo participando direc­
tamente en la obra benéfica y sustituyendo la intervención mercenaria, 
casi siempre mecánica é insensible, por la acción humana, compasiva 
y generosa.

Relacionado con esta acción se halla el tratamiento individual indis­
pensable para el socorro de los verdaderos' pobres. La clasificación de 
éstos y la determinación del auxilio que han menester, sólo puede ser 
obra de los mismos que con su propio esfuerzo han de aplicarlos. Se 
trata del verdadero diagnóstico de la enfermedad, que nadie segura­
mente encomendaría á un curandero ó sangrador asalariado. Para esta 
misión dificilísima ha pensado la Ponencia que convendría formar jun­
tas de vecinos en todos los barrios de Madrid, subdivididas todo lo po­
sible, para que su labor fuese más intensa. Ellos conocerían y clasifica­
rían los pobres de su demarcación, señalarían el socorro en cada caso 
y lo aplicarían, ya directamente, ya por medio de las asociaciones bené­
ficas convenidas con el Consejo. Esta división del trabajo y de la mate­
ria propia de él permitirla, naturalmente, la asistencia de los pobres en 
sus casas, ó en las de familias modestas, fomentando el vinculo morali- 
zador del hogar doméstico y preparando la evolución hacia un régimen 
absoluto de tratamiento individual, desde el de aglomeración, tanjusta- 
mente odiado por los pobres y tan reprobado por los que entienden de 
estas cosas.
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Para los mendigos válidos no hay otro tratamiento que la asistencia 
por el trabajo, con el que se atiende á la vez al problema de la mendici­
dad y al de la vagancia. No todos los hombrea sanos que pordiosean en 
la vía pública son holgazanea: muchos son victimas de la falta de tra­
bajo ó incapaces para buscárselo por si solos; el agenciarlos una colo­
cación con que regularicen y ordenen su vida, es la mejor limosna que 
se les puede dar. No se trata aquí de sostener trabajos baldíos para 
justificar socorros que se parecen más á la limosna del mendigo que al 
salario del trabajador. Recuérdense las famosas crisis obreras que cos­
taban al Ayuntamiento de Madrid no menos de 400.000 pesetas anuales, 
con escaso reudimiento útil y grave perturbación moral.—Ya queda in­
dicado que en las obras municipales de la Prestación personal tienen 
actualmente colocación unos doscientos hombree, número que fácil­
mente podría duplicarse estableciendo nuevos campamentos en otros 
puntos del Ensanche de Madrid.-Con la cooperación de las asociacio­
nes obreras y patronales y de los Centros oficiales de Reforma bomal, 
no sería tampoco difícil organizar agencias gratuitas de colocación, 
donde se llevase al día el movimiento de oferta y demanda de trabajo, 
Los ensayos de estas agencias ó boleas, practicados con buen éxito en 
algunas asociaciones de Madrid, permiten augurar para una fundación
mejor dotada igual resultado satisfactorio.

Queda por examinar, siquiera sea brevemente, el lado económico del 
problema. Es indudable que, sin medios económicos, no se puede reali­
zar ninguna obra social, y mucho menos ésta de atender precisamente 
á los que carecen de recursos. Por lo que respecta á Madrid, la necesi­
dad no es tan apremiante, pues, como queda dicho, la acción privada y 
social subvienen generosamente á todas las obras de beneficencia. Con­
viene, sin embargo, reforzar los ingresos por medios lícitos, seguros y 
discretos. Entiende la Ponencia qne debe prescindlrse de los procedi­
mientos aleatorios, fomentadores del vicio y la imprevisión. En cambio 
podría pensarse en un impuesto de beneficencia, naturalmente de ca­
rácter suntuario, sobre los artículos de lujo, los espectáculos de recreo, 
las modas dispendiosas y los despilfarres de la vanidad. Conocemos y 
comprendemos perfectamente los reparos que se hacen contra los im­
puestos de esta especie y las quejas que en las casas de los ricos susci­
tan tales exacciones; pero nos tranquiliza respecto de la viabilidad de 
esta medida económica el pensar que más altos intereses que los del 
sibaritismo de los poderosos han sido pospuestos por el derecho nuevo 
á las justas reivindicaciones de loe humildes. Las leyes de accidentes 
del trabajo, del descanso dominical, del trabajo de las mujeres y los 
niños, de emigración, etc-, reformando los fundamentos del derecho 
tradicional, han causado perjuicio á la riqueza; pero han prevalecido 
contra sus impugnadores, porque son equitativas y muy propias de na­
ciones cuitas y cristianas.

Como resultado de todo lo expuesto, la Ponencia somete ai dictamen 
de la Sección las siguientes conclusiones:

1. Que por la Sección técnico-administrativa de este Consejo se 
forme un censo de las instituciones benéficas domiciliadas en Madrid.
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II. Que se eetablezcau relaciones entre el Consejo y las entidades 
benéficas, para que éstas cooperen á la misión que la ley impone al 
Consejo, aunque conservando cada una su propia autonomía.

III. Que se formen Juntas de barrio, cuanto más numerosas mejor, 
encargadas de la clasificación, colocación y asistencia de Jos pobres de 
su distrito

IV. Que, con la cooperación de las Asociaciones patronales yobre- 
ras y de los organismos oficiales de-Reforma Social, se establezcan 
Agencias de colocaciones que proporcionen gratuitamente noticias sobre 
la oferta y la demanda de trabajo, asi en Madrid como en provincias,

V. Que se exponga al Ayuntamiento la conveniencia de dar organi­
zación estable al campamento de la prestación personal, ya convirtién­
dole en Granja modelo, ya en Escuelas de aprendizaje para loa obreros 
municipales; y que se busque el medio de aumentar con nuevos campa­
mentos los beneficios que los pobres válidos, y especialmente los jóve­
nes, puedan recibir de esta institución.

VI. Que se recomiende al Gobierno la conveniencia de crear un im­
puesto de beneficencia sobre los artículos de lujo, los espectáculos de 
recreo y los gastos superfluos, en la forma y cuantía que ei oportuno 
Reglamento determine.

VII. Que se recomiende al Ministerio de Instrucción pública la con­
veniencia de incluir en el contrato de arrendamiento del Teatro Real 
una cláusula, en virtud de la cual la Empresa concesionaria esté obli­
gada á dar todos los años una función en beneficio de los pobres.

Madrid 19 de Mayo de 1909.—Fanny G a r r i d o  d e  R o d r íg u e z  M o ü r e l o . 
V. M o h á n  d e  B u r g o s .— J u l iá n  J u d e r í a s .— A l v a r o  L ó p e z  N ú ñ e z

Esta ponencia fué aprobada en la sesión de 21 de Mayo de 1909,— 
Secretario de la Sección, F e r n a n d o  S o l d e v i l l a .

Presentada esta ponencia como informe de la Sección tercera al Con­
sejo Superior en pleno, fué aprobada en la sesión del Pleno de 27 de 
Mayo de 1909.—El Secretariogeiieral, M a n u e l  d e  T o l o s a  L a t o u r .
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III

Juntas provinciales

n o t i c i a s

Cor, el ñu de estrechar !os vincalos indispensables entre_ el Con­
sejo Superior de Protección de ia Infancia y las Juntas 
y considerando que las circunstancias por que
fa actualidad e.igen urgentemente una activa y  eficaz labor de dî  
chos organismos, el Secretario General del <̂ onsejo Sr. ^
tour, de acuerdo con el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación ha 
visitado diversas capitales, estudiando la beneficencia oficial y pri 
vada y asistiendo á sesiones extraordinarias convocadas al efecto 
í S i e L  tenido ocasión de comprobar el entusiasmo de odos los 
individuos que forman parte de las Juntas, y muy especialmente el 
celo de los señores Gobernadores y demás Vocales natos.

En Santander, además de un estudio muy detenido Jel proyecto 
de Reglamento de la Sección de Puericnltura, se trazó ^
una activa campaña en favor de la infancia, nno 
de vista prácticos consiste en la adaptación del antiguo Lazareto 
de la Pedrosa para centro de preservación de la f’̂ berculosis. 
inteligente inspector provincial, Sr. Morales, 
peño respecto á este proyecto y  ha fundado un 
ños de pLbo, llamado de la Beina Victoria, donde se proporciona 
f e e h fe r b - a s  condiciones á las criaturas faltas de alimentación.
fomentando la lactancia materna. _ „„„;ATiHpnTi

En Bilbao se estudia también por la Diputación 
Sanatorio marítimo, existiendo una bien montada Gofo 
.o rB ld »  por el Municipio y  dirigida por ol Dr. ^
Junta provincial fué de las primeras en remitir al Consejo la 
moría reglamentaria, que se ha insertado integra en el primer nu
mero de Fro Inpaktia. .

Por último, en San Sebastián la reunión revistió gran
cía, duró más de hora y media y en ella se
positiva trascendencia sobre todo lo relativo á la in ancia ruoral 
mente abandonada. Conocidos son los
Higiene y Beneficencia se han realizado en la capital de Guipúzcoa,
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rivalizando en briosas iniciativas la Diputación, el Ayuntamiento 
y las Juntas caritativas de Índole privada.

De todos estos particulares, así como de las sucesivas visitas que 
se propone realizar el Secretario General, tendremos al corriente á 
nuestros lectores.

Creemos sinceramente que ahora más que nunca está necesitada 
nuestra Patria de una acción vigorosa en favor de nuestros ideales, 
y es de esperar que en la penosa propaganda cooperarán todas las 
fuerzas vivas del país, secundando y fortaleciendo las disposiciones 
oficiales relativas á Protección á la Infancia.

JUNTA PROVINCIAL DE BARCELONA (1)

Las últimas reuniones celebradas han sido las siguientes;
El día 5 de .lulio se reunió la Sección primera con objeto de cons­

tituir delegaciones de barrio encargadas de investigar las condicio­
nes de las parturientas pobres y de informar sobre aquellas que, á 
su juicio, merezcan ser auxiliadas por la Sección de Puericultura y 
primera infancia.

Serán Delegadas señoras conocidas de los respectivos barrios.
Al día siguiente volvió á reunirse la misma Sección. Asistieron 

las directoras de varios Asilos, entre ellas las de las Hermanas de 
San Vicente de Paúl.

Se trató, como medio de sustituir poco á poco la crianza merce­
naria de las eriaturitas de madres pobres, de la creación de restau- 
rants, donde se facilite á éstas últimas alimentación abundante, nu­
tritiva y completamente gratuita.

El Gobernador presidió el mismo dia otra reunión de la Sección 
tercera de la mencionada Junta, en la que, entre otros asuntos, dió- 
se cuenta del estado de cuentas correspondiente al mes anterior.

El Sr. Ossorio Gallardo estuvo también el día 6 en el palacio de 
los señores de Sevilla, donde se celebró otra reunión de la Junta de 
Damas, afecta á la Provincial, ocupándose del nombramiento de las 
señoras Delegadas, cinco por cada una de las cuatro Secciones en 
que aquella se divide.

El día 7 se reunieron en el despacho del Gobernador civil los Pre­
sidentes de los Asilos y  algunas Hermanas Paúles para tratar del 
proyecto de creación de restaurants gratuitos para las mujeres po­
bres que crian á sus hijos.

Se acordó en principio empezar á poner en práctica la idea, con

(1) Not&a tom a d a s  de la  p ren sa baroelonesa.
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!a instalación de unrestaurant en la barriada de San y
continnar los estadios, á fin de dotar si es posible A cada barrio de
nn establecimiento de aquella índole. , ,  aán

La Sección tercera de esta Junta celebró otra sesión el día 14, dán­
dose cuenta en ella de haber empezado á funcionar la segunda Casa 
de Familia creada para albergue de los muchachos sm domicilio
recogidos en la Via pública. .

La nueva institución, en la que ya hay albergados cinco indivi­
duos, ha sido instalada- en lo que fué residencia Capellán en el 
antiguo convento de las Mínimas, convertido también en albergue 
municipal.

Ii '

Con fecha 8 de Julio comunicó el Sr. Gobernador de Barcelona al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, Presidente nato del Conse­
jo Superior, las siguientes noticias: _

«Ten-o el gusto'de'participar á V. E. que la Sección tercera, Jun­
ta Protección Infancia, ha gastado desde
tas y todavía tiene en caja más de 19.000. Pasan de 500 los niflos 
que hemos recogido. Además la Junta de Señoras, que ha venido or­
ganizando suscripciones y fiestas, ha entregado ayer al T esorero^  
neo-al 15.000 pesetas. En Sección primera sólo tenemos unas 3.000 
pesetas; pero aumenta de día en dia modestas suscripciones popu­
lares. He organizado ya delegaciones femeninas, por barrios, confia­
das á modestas madres de familia que trabajan admirablemente bn 
la actualidad, vista deficiencia lactancias mercenaria y  artificial, asi 
como la de bonos de alimentos que venimos entregando. Intenta­
mos establecer comedores gratuitos para madres crianderas. Esas 
dos Secciones celebran puntualmente sesiones semanales. En breve 
pienso constituir la segunda y la cuarta. Los abogados de la quinta 
trabajan asiduamente; además celebro con este objeto frecuentes 
reuniones con las Comisiones de vecinos y las Delegadas de barrio, y 
quizá me resuelva á dar algunas conferencias en centros obreros. 
El público sigue este movimiento con interés».

JUNTA PROVINCIAL DE CORDOBA (1).

El dia 6 de Julio, y bajo la presidencia del Alcalde Sr. Jiménez 
Amigo, se reunió la Sección de Mendicidad y Vagancia de la Junta 
provincial de Protección á la Infancia y Represión de la Mendi­
cidad.

a ) N otas tom adaB del D iaria  de Odrdoba.
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Concurrieron al acto, á más de la expresada Autoridad, los seño­
res D. Juan Mariano Algaba, D. Emilio Oarreño, D. Leopoldo Lara, 
D. Enrique del Castillo, D. Joaquín de Veiaseo, D. Antonio Luque 
y D. Cristeto Rodríguez Aparicio,que actuó de Secretario.

Primeramente examináronse los expedientes relativos á un niño 
anormal y á una niña mendiga, ambos encontrados abandonados, 
adoptándose acerca de los mismos los oportunos acuerdos.

Después se acordó pedir á los Sres. Gobernador civil de la pro­
vincia y Alcalde de la capital que, con la mayor urgencia, dicten 
bandos ó disposiciones prohibiendo á los menores de diez y seis 
años bañarse en el Guadalquivir sí no van para ello acompañados 
por personas mayores, y que á los padres ó guardadores de los ni­
ños que contravengan esas disposiciones se lea aplique la penalidad 
que determina la Ley sobre Mendicidad y Vagancia de los menores.

El anterior acuerdo fué adoptado por unanimidad, teniéndose en 
cuenta que anualmente hay un gran contingente de niños que pe­
recen ahogados en el rio.

Seguidamente se tomaron acuerdos encaminados á reprimir la 
mendicidad en general, especialmente la de los menores de diez y 
seis años

Dichos acuerdos fueron;
Primero. Aplicar desde luego, y en todo su rigor, las disposicio­

nes de la Ley de 23 de Julio de 1903 respecto á la Mendicidad in­
fantil.

Segundo. Procurar un convenio con la Asociación Cordobesa de 
Caridad y con la Junta de la Cocina Económica, á ñn de que uni­
dos los esfuerzos de las tres entidades que eu Córdoba atienden al 
problema de la Mendicidad puedan conseguirse resultados más 
provechosos para la población que los que se obtienen obrando ais­
ladamente cada una de ellas.

Y tercero. Que por la Sección y  por la Junta, de acuerdo con el 
Municipio, se forme el padrón de indigentes de Córdoba en el plazo 
más breve posible, y  que, una vez hecho este padrón, se envíen á 
suspueblosrespectivos los mendigos que no sean vecinos de Córdoba, 
á ñn de descargar á la capital del peso muerto que representan los 
pordioseros que llegan de otras poblaciones en las que el ejercicio 
de la meudicidad está prohibido en absoluto.
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JUNTA PROVINaAL DE GRANADA (1).
El día 19 de Julio, bajo la presidencia del Gobernador civil, señor 

Soler.^ reunió, en-segunda cita, la Jantaí*rovincial de Protección
á la Infancia. . , r,

Dióse cuenta del Proyecto de reglamento que envió el Consejo 
Superior para la protección y amparo de las mujeres en cinta, no­
drizas y niños en la lactancia.

Se aprobó el Reglamento con algunas observaciones que hizo el
Sr. Duarte. .  ̂ ^ ^

Se acordó estudiar el modo de implantar en esta ciudad la Gota
de leche, y se levantó la sesión.

JUNTA PROVINaAL DE SANTANDER
Celebró sesión el día 26 de Julio, para estudiar el Proyecto de re­

glamento de la Sección de Puericultura y Primera infancia del Con­
sejo Superior. (Informe aprobado ya por este Consejo).

IV

Juntas locales.

N O T I C I A S

JU ü T i LOCAL DE PUEBLO HUEVO DEL TERRIBLE (CÓRDOBA) (2 )
El 6 de Julio se verificó una fiesta simpática y  consoladora: la de 

distribuir la Junta local de Protección á la Infancia entre los niños 
pobres de la localidad una abundante limosna, consistente en un 
par de zapatos á los niños, y en un traje confeccionado á las niñas, 
en número de sesenta.

Asistieron las autoridades, todos los individuos que constituyen 
dicha Junta, bastantes particulares y una sección de Hijas de María, 
quienes se ofrecieron á cortar y  coser gratuitamente ios vestidos,
para que resultasen más económicos.

Trátase de poner en práctica varios medios con el fin de alie ar 
recursos con que aliviar un poco las necesidades de la infancia des­
valida.

(1) N otas tom ad as del ¡ fo t ie i ir o  G ranadino
(2) N otas tom adas del D íoríodfl Cdriobo,

Ayuntamiento de Madrid



INFORMAClONÍiS

ESPAÑA
Protección á la Infancia.

Premios á la paternidad.—El Ayantamiento de Barcelona abrió 
recientemente un concurso para premiar á los padres que tengan 
doce ó más hijos.

Las condiciones para optar al primer premio eran las siguientes:
«l.“ Se abre un concurso público entre vecinos de Barcelona 

para la aplicación de la partida que figura en el cap. IX, art. 7.°, 
párr. 1." del actual presupuesto con el epígrafe A los padres de 
doce hijos.

2.  ̂ Sólo podrán optar al premio el padre ó madre obreros con 
doce ó más hijos vivientes al tiempo de solicitar el premio.

3.  ̂ De los doce ó más hijos deben haber nacido en Barcelona los 
seis últimos por lo menos.

4. “ El premio se adjudicará al padre 6 madre que lo merezca, á 
juicio del Ayuntamiento, á propuesta de la Comisión de Gobernación.

Esta tendrá en cuenta, para formar juicio principahneute, y 
aparte de otras circunstancias que se puedan justificar, el cuidado 
en atender á la limpieza, á la educación y  á la instrucción de los 
hijos; á la escasez de medios con que hayan podido contar y  cuen­
ten los padres para atender á sus necesidades y á las de su familia; 
á la buena conducta de los padres y  de sus hijos; al mayor número 
de hijos que tengan ó hayan tenido los solicitantes, y al mayor 
tiempo de residencia en Barcelona.

6. *̂ No es condición necesaria para optar al premio la presenta­
ción de las partidas de nacimiento de los hijos, pudiendo este hecho 
justificaí’se del modo que para los padres sea más fácil; pero la Co­
misión de Gobernación podrá pedir cualquier prueba que crea per­
tinente, y entre ellas la presentación de aquellas partidas, si lo 
estima menester.

7.  ̂ Para hacer efectivo el premio será menester la presentación 
de los documentos á que el número anterior se refiere.

8. ® Caso de presentarse dos concurrentes en condiciones análo­
gas, el premio podrá ser dividido en dos de 250 pesetas cada uno.»

Colonias escolares.—En la Gacefo de 16 de Julio se publicó la 
siguiente Real orden:
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T, C n  ̂ M el Rev (q. D. g.) se ha servido disponer que

cL ?os% a ;a  huérfanosV pensionistas del
,as cuales deberán librarse con cargo al cap_
del Presupuesto vigente las P“ “  ^  María de la

m m sssssB
■ k \ " : o X o  .  V. I. para .a  c .p .e . . . » .o  y ae.as

" S  £ ? r  Sa. Papa„.-S.-. « s e ­
cretario de eeta if-ta íeri^ - j „ „ ¡ „  , ,  p„.

; S e  eos-e.anaa oPMga.ona. de la ,ae ditaos caen.a

“C í ^ a : i n í - a “ e r d ^ a 1 í  S n «a S ..-B e cta d ta a .e ^
dim« f o . i l  del proyecto de celebrar en Santiago nn ...ereeante

« . a s  ,ne se Pan de tratar en este

Congreao. Son 1“  4„¡ca en las esenelas, y
p r f ;” i : e r r i a 7 d e f : « a e i d n r a r a i .  alo menoeeabo de iaen-

“ f ^ N d l f i l l f l f e l a r e t l  baber, con eapecialidad en la

t r i i b c l o e  de Eocnela. Medio, de

” f 't : d i : r d l l % l d l r r r l e . . r o  par. ,ne de.de el 
saniuario de la Escuela pueda combatir determinadas plagas soeia-

resneto á la Escuela. Obstáculos que se oponen para que la Escuela 
: C a  verdadera preparaeidn para la ,ida. d ^ e  r e e t a ^  

Gobierno que el maestro tenga jnrtsdmctón sobre 
de que los niños asistan á la Escuela? 1- orma de reahzailo.
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7°  La Asociación Corporativa de los maestros. Representación 
legal de las Asociaciones de maestros en los organismos de la ense­
ñanza primaria y en las Cámaras.

8. “ Niños anormales. Anormalidades principales. Cómo debe 
atenderse & la educación de los anormales y elementos que deben 
intervenir en dicha educación.

9. ° La antigua y la nueva Pedagogía; fundamentos de una y 
otra y  caracteres diferenciales que las separan.

10. Medios de ingresar en la enseñanza pública primaria, y es­
tímulos que deben concederse á los maestros.
> llí- Medios de resultado inmediato ó más próximo que pueden 
emplearse para que los Gobiernos reconozcan en el maestro de pri­
mera educación la honorabilidad correspondiente á su misión au­
gusta, y se le retribuya en forma y cuantía que no necesite dedicar 
BUS energías y talentos, para vivir decorosamente, más que al niño 
y á la Escuela.

12. La enseñanza en general, y principalmente la primaria, ¿es 
ó no, función del Estado?

Segunda Sección-—13. Reformas que reclama la actual organi­
zación de las Escuelas Normales. Personal y plan de estudios que 
necesitan para que ofrezcan positivos resultados como centros téc­
nicos y culturales.

14. La Escuela Normal ¿debe completar su ñnalidad organi­
zando todos los años cursos de extensión escolar, para que el maes­
tro que lo necesite amplíe y renueve sus conocimientos pedagógicos?

15. ¿Deben los organismos que integran la primera enseñanza 
compenetrarse para mejor realizar su función profesional y social? •

Tercera Sección.— La Inspección de primera enseñanza, téc­
nica y eficaz ¿debe ser independiente de la esfera de acción que des­
arrolla la Escuela Normal? ¿Es de interés para la cultura y para el 
Magisterio que ambos organismos se compenetren?

Cuarta Sección.—17. Secretarías de las Juntas de Instrucción 
pública, y  otros cargos administrativos de Ja primera enseñanza. 
Su provisión y  emolumentos.

18. ¿Conviene emancipar á la primera enseñanza de los elemen­
tos extraños que hoy la rigen y gobiernan? Intervención exclusiva 
del personal técnico en oposiciones, Juntas y  Consejos.

En los días y  por los señores cuyos nombres oportunamente se 
harán públicos, daránse conferencias de extensión escolar. Tam­
bién se procurará constituir la Federación de maestros gallegos.

El programa de trabajos manuales se publicará independiente­
mente de estas bases.

Fiesta escolar. — La Comisión ejecutiva de la fiesta escolar de
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1909, de acuerdo con lo prevenido en la Circular que publicó en 1.® 
de Junio último, y á fin de que el magisterio oficial de la provincia 
conozca el programa de la solemnidad infantil que ha de celebrarse 
el día 5 del venidero Septiembre, lo ha publicado, al mismo tiempo 
que las bases de un concurso que abre entre maestros, maestras y 
auxiliares de las escuelas públicas de Madrid.

El programa de la fiesta consiste;
1. ® Exposición de los trabajos ejecutados durante el curso ac­

tual por los alumnos en las Escuelas de toda la provincia.
2. ® Memoria leída por el Sr. Secretario de la Junta provincial 

de Instrucción pública, que versará sobre el estado actual de la en­
señanza

3. ® Discurso del Sr. Inspector provincial de término.
4. ® Un número musical.
6.® Recitado por niños y niñas de las Escuelas públicas.
6. ® Apertura de un Concurso entre ebmagistcrio oficial de uno y 

otro sexo de toda la provincia de Madrid pava adjudicar un premio, 
consistente en ún objeto de arte, á cada uno de los dos mejores tra­
bajos que se presenten sobre los temas que serán materia de aquél.

7. ® Reparto de premios.
Estos serán honoríficos para los Maestros y Maestras que á ellos 

se hayan hecho acreedores; honoríficos y en metálico, para premiar 
el mérito de los niños y  niñas de las Escuelas públicas; en metálico, 
para los padres que mayores sacrificios se hayan impuesto en la 
educación de sus hijos; y de honor, para el profesor ó profesora que 
más se haya distinguido por sus trabajos en el fomento de las insti­
tuciones auxiliares de la Escuela; y

8. ® Discurso-resumen de la presidencia.
La convocatoria para el concurso es la siguiente:
Se abre un concurso entre Maestros, Maestras y Auxiliares de las 

Escuelas públicas de toda la provincia de Madrid para premiar to­
dos los mejores trabajos que presenten en contestación á los temas 
que se anunciarán, bajo las siguientes condiciones:

1.® Los temas serán: „  ,  ̂ •
Para Maestras: «Los trabajos manuales en las Escuelas de ni­

ñas —Carácter educativo de los mismos.—Sus aplicaciones á las la­
bores de la mujer, acentuando las que sean más remuneratorias para
su porvenir». , , .,

Para Maestros: «Los premios y castigos aplicados á la educación
primaria. — Juicio critico acerca de los mismos.— La emulación 
como medio docente y su eficacia, sin que degenere en envidia».

2 ® Los dos premios consistirán en objetos de arte.
3’.“ La extensión que deberán tener los trabajos será de veinte
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& veinticinco cuartillas en 4.®, con doce ó catorce renglones y escri­
tas por un solo lado, con letra corriente.

4. ® El plazo para enviar los trabajos expirará el día 20 de No­
viembre próximo, á las doce del día, debiendo presentarlos ó remi­
tirlos á la Secretaria de la Junta provincial de Instrucción pública, 
palacio de la Diputación, plaza de Santiago, nüm. 2.

5. "’ Los originales deberán remitirse sin firmar, bajo sobre y con 
lema á la cabeza del escrito, enviando en sobre aparte, con el mis­
mo lema, la firma y dirección del remitente.

6. ® El Jurado calificador de dichos trabajos será designado por 
la Comisión ejecutiva de la fiesta, debiendo adjudicarse los premios 
por unanimidad, 6, cuando menos, por mayoría absoluta de votos.

La Comisión ejecutiva ha estimado hacer públicos estos acuerdos, 
para conocimiento de las personas interesadas y á los efectos que 
procedan.

Por los hijos de los reservistas.—Un noble movimiento de patrió­
tica generosidad ha surgido espontáneo de la acción particular en 
favor de los hijos de los reservistas, esos ciudadanos á quienes el 
deber militar ha llamado á las armas.

Ante la imposibilidad'de enumerar los innumerables actos en que 
se ha manifestado la solidaridad social española, vamos á dar cuen- 
tó de aquellos que más directamente se relacionan con la obra de 
Protección á la Infancia.

En el Circulo del Liceo de Barcelona se ha abierto una suscrip­
ción á beneficio de las familias de los reservistas.

La suscripción llegó inmediatamente á once mil pesetas.
La Sociedad de cazadores se propone organizar una suscripción 

para socorrer á las familias de los reservistas y  á los heridos en 
campaña.

Diversas representaciones de la aristocracia y de las Sociedades 
Económicas, secundando la iniciativa de la Marquesa de Castell 
Florite, han acordado montar un asilo-cuna del niño Jesús para ios 
niños de los reservistas, y nombrar una Comisión para entregar so­
corros á los expedicionarios.

La Diputación foral provincial de Pamplona ha acordado con­
ceder á las familias de los reservistas llamados á filas pensiones 
de 50 céntimos diarios.

El pago se hará en las Depositarías de los Ayuntamientos, á 
quienes reintegrará la Diputación.

Además se autoriza á los Ayuntamientos para aumentar estas 
pensiones con arreglo á las circunstancias.

La Asociación regional de Fondistas de Barcelona ha acordado 
no cubrir las plazas de los reservistas y socorrer á las familias.

12
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Además abrirá una suscripción, con objeto de fundar una pensión 
destinada á los hijos de los reservistas fondistas que mueran en
campaña. , j  i

La Diputación provincial de Caatellón asigna á las familias de los
reservistas un socorro de dos reales diarios. También rogará al 
Ayuntamiento que haga otro tanto.

A las familias de los que mueran en campaña se les asignará una 
pensión de una peseta diaria, haciéndola extensiva á los inutilizados.

El Ayuntamiento de Ciudad Real ha aprobado la siguiente pro­
posición:

1°  Pensionar á las familias de los reser\istas hasta que re­
gresen de la guerra, y seguir pasándoles la pensión si vinieran
heridos hasta su completa curación.

2.® Pensionar sólo á los reservistas casados, proporcionando la 
pensión al número de hijos que tuvieren.

3.0 Pensionar á las familias de ios reservistas que mueran en 
campaña, fijando el Municipio la cantidad de 30 reales mensuales 
á la viuda, y caso de fallecimiento de ésta á sos hijos, hasta que 
cumplan dieciséis años las hembras y catorce los varones. ^

Los reservistas inutilizados tendrán derecho á igual pensión.
4.0 Las pensiones podrán aumentarse en casos extraordinarios.
5.0 Para sufragar estas pensiones el Ayuntamiento abrirá una 

suscripción popular, encabezándola con 1.000 pesetas y recabando 
de cuantos residen en la capital un día de sus jornales y haberes.

Los concejales darán también una cantidad que equivalga al 
sueldo de un dia.

El Gobernador civil de la provincia dai-á una séptima parte de 
los fondos que se han recaudado para la feria.

Con el mismo fin se organizan diferentes festejos, cuyos produc­
tos se destinarán al sostenimiento de las citadas pensiones.

El Ayuntamiento de Murcia organiza Juntas parroquiales y  ru­
rales, encargándolas de la recaudación de fondos para señalar á 
cada reservista hijo de Murcia 2 pesetas diarias para sostenimiento 
de su familia mientras duren las actuales circunstancias.

El Ayuntamiento de Murcia se dirigirá á los demás Ayuntamien­
tos de España para que sigan la misma conducta.

El Patronato de niños abandonados de Madrid ha acordado 
atender á la subsistencia de los hijos de los reservistas que, por la 
incorporación de éstos á filas, carezcan de recui'sos.

Las personas que quieran contribuir á esta obra con sus infor­
mes ó con BUS donativos, pueden dirigirse al Presidente de dicho 
Patronato, D. Alvaro López Núñez, calle de Toledo, 42.

El Capitán de caballería D. Luis Carvajal y Melr/arejo, Marqués
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de Puerto Segtiro, ayudante de campo del Capitán general de la 
primera región, dirigió al diario La Epoca la siguiente carta, que 
reproducimos porque sintetiza, en breves y eloonentes frases, sen­
timientos y anhelos que todos compartimos;

«Excmo. Sr. Marqués de Valdeiglesias, director de La Epoca.
»Mi distinguido amigo: Esos niños que hemos visto y acariciado 

con motivo de partir para la guerra sus padres, que marcharon 
aclamando á España y que con su energía y patriotismo sofocaron 
el vocerío de ios enemigos asalariados del orden social y  de los 
traidores á su Patria, merecen bien de la Nación, porque los des­
amparados de hoy son los ciudadanos de mañana.

sYo apelo, recurro é imploro en su nombre á los proverbiales 
sentimientos de patriotismo de toda la sociedad española, yo espero 
para ellos y honra de nosotros que sea eficaz cuanto ha de hacerse; 
pues ellos han de ser para las almas honradas recuerdo constante 
de lejanos sacrificios y elevados deberes.

»Es menester que aquellos soldados sepan, y lo sepan pronto, que 
al marcharse velan aquí todos por sus hijos.

»Me permito contar con la amabilidad de usted para ayudar á 
que se exteriorice este sentimiento nacional, y del que me hago in­
térprete, rogándole que haga llegar de modo justo y  equitativo á 
las madres ó encargados de esos pequeñuelos, con la parte que les 
corresponda, la estimación y  gratitud á que tienen derecho.

»De usted siempre afecto amigo seguro servidor q. 1. b. 1. m.. 
M arqués de  P uerto  Seguro, Ayudante de campo del Capitán ge­
neral de la primera región.j>

«Al remitirnos la anterior carta—dice La Epoca—e¡\ Sr. lífarqués 
de Puerto Seguro nos ha manifestado su resolución de dedicar á 
ese hermoso acto la cantidad de 25.000 pesetas; cantidad que desde 
luego ponía á nuestra disposición.»

La suscripción que con este primer donativo abrió La Epoca al­
canza ya una respetable suma.

El Consejo de Administración de la Sociedad Prensa Española 
ha abierto también una suscripción á favor de las esposas é hijos 
de los reservistas, encabezada por el Sr. Lúea de Tena, Presidente 
de aquélla, con 5.000 pesetas, y con 200 por el gerente de la misma.

La Comisión provincial de Madrid ha acordado que se conceda 
preferencia para el ingreso en los Asilos que sostiene la Diputación 
provincial á los hijos de los reservistas de esta provincia que, con 
motivo de la guerra, puedan encontrarse desamparados.

La Sociedad Protectora de los Niños ha ofrecido también admi­
tir á los hijos de los reservistas que fallezcan durante la guerra.

Los empleados municipales de Madrid han ofrecido dar una pe-

Ayuntamiento de Madrid



180
I n f o r m a d r a t i ^

seta diaria á las esposas de los reservistas con hijos y á los hijos de 
éstos huérfanos de madre.

Estos reservistas habrán de pertenecer precisamente al batallón
de Cazadores de Madrid. _

La Hermandad del Refugio ha tomado los siguientes acuerdos. 
«Primero. Crear 12 plazas de pensiones de lactancia para hijos 

de soldados reservistas, vecinos de Madrid, que, siendo casados, se 
encuentren en la campaña de Africa.

*Seo-undo. Socorrer con la cantidad de 5 pesetas al mes á las 
mujeres casadas que, siendo pobres y sin hijos, tuvieren á sus espo­
sos en el Ejército expedicionario.

.Tercero. Socorrer con 7,50 pesetas mensuales á las mujeres ca­
sadas que. siendo también pobres y  teniendo descendencia, no dis­
frutasen pensión de lactancia; y en el caso de que ellas falleeieren 
y el padre continuase en la campaña, seguir percibiendo los hijos
el socorro establecido. j a

.Cuarto. Las esposas que tuvieren la desgracia de perder á sus 
maridos en la campaña ó á consecuencia de ella, percibirán una 
limosna extraordinaria, por una sola vez, que no excederá en nm- 
ffún caso de 50 pesetas, y cesarán en el disfrute de todo otro auxi­
lio que reciban de la Hermandad, excepto en el que se les hubiere 
asignado por pensiones de lactancia, cuya concesión se considerará
compatible con el socorro indicado.

«Quinto La Hermandad solicitará, siempre que fuere necesario, 
la cooperación de la autoridad militar para la mejor aplicación de
estos auxilios; y . , a a-

.Sexto. Todos los socorros habrán de ajustarse á las prácticas
establecidas por la Hermandad referida.»

En la Santa Hermandad del Refugio han comenzado á repartirse 
los socorros ofrecidos á las familias de los reservistas por aquella 
caritativa institución.

En las oñcinas del establecimiento se ha instalado una oficina 
especial, y el reparto se hace con todo orden, sin aglomeración

^*Por último, el Auxiliar gratuito de Protección á la Infancia don 
Antonio de La Peña ha hecho a! Excmo. Sr. Ministro de la Gober­
nación el siguiente honroso ofrecimiento:

«Excmo. Señor: El Agente gratuito de Protección á la Infancia y 
Oficial 5 ° de Administración civil del Ministerio de la Gobernación, 
tiene el honor de manifestar á V. E. que: deseando contribuir con 
sus escasas fuerzas, tanto á los fines meritísimos del Consejo de su 
digna presidencia, asi como á prestar toda clase de auxilios á los 
que exponiendo sus vidas, defienden los intereses de nuestra Patria,
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solicita la autorización de V. E. para encargarse del cuidado y ma­
nutención de algún niño ó niña de tres á seis años, por el tiempo 
que dure la guerra en Melilla, y que ese Consejo designe hijo de uno 
de esos reservistas que han dejado sus hogares para acudir al sa­
grado llamamiento que su madre España les ha hecho.

«Deseos que se complace en participar á V. E. por si los conside­
ra dignos de su elevada atención.

«Dios guarde á V. E. machos años. Madrid 28 de Julio de 1909. 
Amtonio  de  La PeSa, Carnet, núm. 44.—Exemo. Sr. Presidente 
del Consejo Superior de Protección á la Infancia.»

Mendicidad-

La beneficencia en Barcelona.—El Municipio de Barcelona trata 
de reorganizar la Beneñoencia municipal sobre bases que permitan 
darle un importante desarrollo y extender un servicio de tanta con­
sideración á todas aquellas persona que por uno ú otro concepto ne­
cesitan ser socorridas por el Municipio por carecer de medios pro­
pios.

Hay el propósito de resucitar un proyecto de la Junta de La Ca­
ridad que, por abandono de unos, falta de fe en otros y la escasez 
de medios materiales sobre todo, no pudo hacerse viable- Ahora se 
procurará por todos los medios llevarlo á la práctica, merced al apo­
yo material y moral del Ayuntamiento y  al que puedan prestarle en­
tidades ajenas á la Corporación municipal.

La ponencia encargada de este asunto la forman los Sres. Roca y 
Roca, Puig y Alfonso y Janssens, los cuales son de opinión que se 
constituya una Comisión ó Junta autónoma, formada por represen­
tantes del Ayuntamiento y  de las Corporaciones que en Barcelona 
se dedican & beneficencia; de modo que en esta especie de Consejo 
tendrían entrada elementos de todo color político y religioso, sin 
más miras que hacer el bien por el bien.

Dependería directamente de la Junta todo lo que se refiera á be 
neflcencia médica domiciliaria, reparto de bonos y socorros, -al­
bergues nocturnos, Asilo del Parque, recogida de pobres y demás 
servicios que hoy dependen de varios jefes y de varios ramos, cen­
tralizándose de tal suerte en una sola entidad, sobre la cual el 
Ayuntamiento ejercería siempre la mayor soberanía.

El fin principal seria la extinción absoluta de la mendicidad ca­
llejera, extirpando la causa principal; la miseria. A tal objeto se for­
mará un padrón de pobres lo más fiel y completo posible, para que 
pueda saberse las personas que están en la necesidad de ser soco­
rridas. Como para esto será preciso mucho dinero, se abrirán sus-
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cripciones públicas, ae organizarán festivales, funciones teatrales, 
colectas, etc., con objeto de poder contar con un fondo considerable 
que permita atender á todos y á todas partes. Probablemente se es­
tablecerían delegaciones en cada distrito y en cada barrio, con po­
deres propios y recursos también particulares, parte de cuyo sobran­
te, si lo hubiere, se destinaría, no obstante, á reforzar los fondos de 
las Juntas de barrio que contaran con menos recursos.

Este es, á grandes rasgos, el proyecto que la ponencia citada se 
propone llevar á la práctica con toda urgencia, según noticias de 
El Diluvio de Barcelona.

* «

Crónica de las instituciones protectoras.

Barcelona. (Amigos de los pobres).—Los servicios benéficos pres­
tados por esta Asociación durante el mes de Junio último han sido 
los siguientes:

Accidentes fortuitos auxiliados en las Casas de Socorro, 574; con­
sultas gratuitas por los médicos de guardia y á domicilio, S.nH; 
amas costeadas á niños de padres necesitados: existentes en 1.“ de 
mes, 56; concedidas durante el mes, 5¡ destetadas,,4; socorros con­
cedidos en especies, 1.2B4; consulta gratuita del doctor Coll (espe­
cialidad en enfermedades de la nariz, oído y garganta), 214; con­
sulta gratuita del doctor Marín (especialidad en enfermedades de 
los ojos), 905; estancias causadas por los huérfanos de la Casa de 
Asilo, 630.

(Baños para pobres).—En lafe Casas Consistoriales de Barcelona 
van á instalarse unos baños antisépticos y de limpieza para los po­
bres que padecen enfermedades de la piel.

Bilbao. (Beneficencia provincial). — Durante el mes de Junio se 
concedieron por la Beneficencia Domiciliaria 6 nuevos socorros de 
lactancia por nodriza y 11 de lactancia mixta, habiéndose facilita­
do además 11.231 raciones comunes, 1.188 de enfermo y 1.250 de 
leche á 13.669 individuos en el mes.

Én los Asilos de caridad ingresaron: 87 en la Casa de Misericor­
dia, 3 en el Asilo de Huérfanos, 1 en las Hermanitas de los Pobres 
y 23 en la Casa de Expósitos.

Las Salas Cunas arrojaron una existencia de 1.445 niños.
Madrid. (Sociedad Protectora de los niños).—La benemérita ins­

titución de ese nombre celebró Asamblea general, en el pasado mes 
de Junio, en el Palacio Episcopal.

Consideramos de verdadero interés dar cuenta de los principales
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pasajes de la Memoria leída en aquel acto por el Secretario gene­
ral de la Sociedad.

Antes de elogiar la memoria de los consocios últimamente falle­
cidos dice:

«Treinta y un años han transcurrido desde que se fundó, y bien 
puede afirmarse que desde entonces se han llevado á la práctica 
respecto á protección, positivos adelantos en favor de la infancia. 
Empiezan á organizarse los grandes ejércitos para la lucha defini­
tiva contra el abandono, la corrupción y la sevicia, más crueles 
aún que la espantable mortalidad que destruye por centenares á 
criaturas inocentes, y nosotros los gnerrilleros de la primera hora, 
sentimos profunda satisfacción al pensar en el porvenir.>

Refiriéndose ya á la marcha de la Sociedad, manifiesta que gra­
tas son las noticias que puede dar la Comisión Ejecutiva.

«En el año 1908 hubo, á pesar de 261 bajas, 2.521 socios, ó sea 
159 más que el anterior.

»E1 movimiento de asilados desde el último Consejo ha sido el 
siguiente: Han ingresado 59 niños y 34 niñas, total 93. Fueron 
baja 67, 42 niños y 25 niñas. De ellos fallecieron 5. Se colocaron 9 
en distintos establecimientos, 2 fueron prohijados, 4 expulsados y 
47 entregados á sus familias. Quedan en la actualidad en el Refugio 
140 acogidos, 70 niños y 70 niñas.

«Corno todos los años han ido al Sanatorio de Trillo los niños más 
necesitados de aquellas benéficas aguas, cuyo uso se debe á la in­
agotable caridad de la Sra. Viuda é hijos de Morán, bienhechores 
de la Sociedad. En dicho Sanatorio hemos construido un espacioso 
algibe, con el fin de no tener que utilizar las aguas del río Tajo. Be­
ben siempre nuestros asilados las aguas filtradas, con el fin de evi­
tar todo peligro, y  gracias á las precauciones higiénicas adoptadas 
la salubridad del Refugio ha sido excelente. Con el fin de dotarle 
de más amplio caudal de aguas, se ha montado una bomba que ex­
trae las aguas de uno de los pozos de la finca».

Luego se enumera la labor de la Junta de Patronato de Señoras 
y la favorable situación financiera.

«Continúan presentándose á nuestra consideración, dice después 
la Memoria, tristes episodios que demuestran hasta qué extremo 
son indispensables las Sociedades Protectoras de las grandes ciuda­
des. En Avila un modesto industrial dedicado al oficio de zapatero 
vivía con su mujer y ocho hijos. Un incendio destruye su casa, pe­
rece la madre abrasada, y el padre, después de salvar los niños con 
grandes esfuerzos, enloquece, viviendo dos años sumido en la mise­
ria. Una hermana de los pequeños, que residía en Madrid, entera­
da de la existencia de la Sociedad Protectora, se encarga de hacer
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la correspondiente instancia, y fueron admitidos en el Refugio los 
más pequeños, Mauricio, Emilio y  Angeles, los cuales son muy apli­
cados, dóciles y agradecidos.

En una buhardilla se hallaba el niño Manuel M- con su madre, 
faltos ambos de todo recurso, sin más amparo que el que les presta­
ban las Señoras de la Conferencia de San Vicente. Cayó enferma ia 
pobre mujer de tifus y  murió en el Hospital de epidemias. Por me­
diación del Sr. Cura Párroco de San Mareos ingresó el niño en el 
Asilo; se hallaba muy débil, pero en la actualidad se ha repuesto y 
posee una inteligencia.despejada y buen corazón.

Al niño Eduardo F. le faltó su madre siete meses antes de que 
nosotros le recogiéramos. Vivía con su padre, el cual súbitamente 
perdió la razón, y acometiendo á su hijo, qne se hallaba jugando, le 
produjo graves heridas con una navaja. Detenido por ias Autorida­
des, éstas llevaron al pequeño d casa de unos tíos, de cuyas manos 
le recibimos. Tiene diez años y ofrece, como es natural, dadas las 
impresiones recibidas, cierta dificultad para hablar, pero es inteli­
gente y aprende con facilidad, teniendo un carácter bondadoso.

Con el fin de librar á su tierno hijo de las violencias del padre, fué 
entregado el niño Benito H. por su madre á una mujer que se en­
cargó de su custodia mediante remuneración, y ai decir de los veci­
nos del solar recibía malos tratos; dábanle por alimento algún men­
drugo, y atormentado por el hambre no cesaba de llorar, pues aún 
no hablaba el infeliz. Compadecida de la triste situación del niño, 
la Sra. de S. solicitó su ingreso. Hace un afio qne nos encargamos de 
él; tiene tres años y causaba espanto contemplar su desmedramien • 
to y raquitismo, su constante gemir sin consuelo y  su aspecto de 
animalito atemorizado. Comprobar su transformación causa inefa­
ble regocijo. Ya vive, ya crece, ya sonríe la desdichada criatura, que 
hubiera perecido seguramente.

Espanta pensar en el número de criaturas que se hallarán en el 
caso del niño Benito contribuyendo á aumentar las cifras de morta­
lidad infantil.

Pero no solamente acuden á nuestro Refugio niños pequeños, sino 
que solicitan también protección seres que se hallan en la critica 
edad de la adolescencia, durante la cual la obra preservadora y tu­
telar debe ejercerse con más tino y cuidado. Buen ejemplo es la 
niña Dolores T., de cuya educación se encargaron unos señores ca­
ritativos, los cuales, más tarde, no pudieron abonar la pensión én el 
Colegio donde habia ingresado. Un verdadero calvario pasó la infe­
liz al ser devuelta por el centro educativo. En otro adquirió una 
enfermedad á la vista. Por último entró en nuestra casa. Se halla 
completamente restablecida y, según manifiesta, i tiene ya trece
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años), el trato que recibe actualmente es mucho mejor que el que 
obtenía en los Colegios de pago.

Por último, pues la relación de estos casos seria interminable, he 
de referiros un hecho conmovedor. La niña Engracia S., huérfana, 
vivía con sus hermanos y observaba en su casa malos ejemplos. A 
pesar de su tierna edad, diez años, instintivamente anhelaba el bien 
y varias veces se acercó al Refugio y suplicó á la Hermana Supe- 
riora que la admitiese. A tan reiteradas instancias, cumplidos los 
trámites reglamentarios y hechas las informaciones acostumbradas, 
se decretó el ingreso de esta buenísima criatura, y  es tal su agrade­
cimiento, que sueie decir muchas veces que no quiere dejarnos y 
que cuando sea mayor servirá de criada ó de lavandera en la casa 
con tal de no abandonarla».

El interesantísimo documento que extractamos termina con nota­
bles observaciones de psicología infantil y con ardientes llamamien­
tos á la caridad y solidaridad social al servicio de la Obra Protec­
tora de los niños.

(Sociedad de San Vicente de Paúl).—Presidida por el Sacerdote 
D. Carlos Guijarro, se celebró el 19 de Julio en el salón de actos de 
la Sociedad de San Vicente de Paúl la Junta general reglamentaria.

Leyóse la Memoria referente á los trabajos realizados por los Con­
sejos centrales y particulares, Conferencias, Patronatos y demás 
Obras de la Sociedad, mencionándose algunos hechos que demues­
tran el celo con que trabajan los socios de las Conferencias y los 
éxitos alcanzados.

Después el Sr. Guijarro comparó las delicias del hogar del socio 
con las tristes y lamentables escenas que presencian en las casas de 
los visitados.

Terminó con una excitación á no desdeñar, sino, por el contrario, 
á que se profese amor á lo que se llama antiguallas, con el decidido 
propósito de no olvidar que en este Apostolado deben desplegar sus 
iniciativas los socios de las Conferencias, no sólo en bien de sus vi­
sitados, sino para ver de atraer á otros seres que también están ne­
cesitados de la benéfica acción de quienes todavía conservan en sus 
hogares las tradiciones que heredaron de sus antepasados.

A la Junta general asistieron casi todos los socios que se encuen­
tran en Madrid.

(Hospital del Hiño Jesús).—En el Hospital del Niño Jesús, Ronda 
de Vallecas, se han prestado durante el mes de Junio las asistencias 
siguientes; En las salas, 3.740; en las consultas, 5.288; curas reali­
zadas, 2.084; recetas despachadas, 2.972.—Total, 14.084.

(Asociación Matritense de Caridad).—La Junta directiva de la 
Asociación Matritense de Caridad celebró el 6 del pasado su primera
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reunión después de haber sido reorganizada. Presidió la Junta el 
Sr. Conde de Arcentales, en quien por tan justos títulos ha recaído 
la presidencia, y  asistió el nuevo delegado del Ayuntamiento, Te­
niente de alcalde, D. Luis Martínez Kleiser.

Acordó la Junta proseguir sus trabajos con actividad y entusias­
mo, á fin de recabar los recursos necesarios para el sostenimiento 
de los pobres albergados en los Asilos y poder continuar la buena 
obra de la recogida de mendigos.

Al presente la situación de la Asociación Matritense de Caridad 
es poco favorable. El vecindario de Madrid disminuye sus donativos 
y cuotas mensuales, y  la institución tiene que disminuir por fuerza 
sus socorros.

Es de esperar de la caridad de los madrileños que. todo el vecin­
dario coopere á aquella excelente obra, teniendo en cuenta que la 
Asociación no podrá sostener á más pobres que aquellos para cuyas 
necesidades dé lo suficiente el piiblieo.

Segiin el extracto de cuentas de 1.° de Julio, los ingresos habidos 
desde el 29 de Mayo han sido de 34.596,96 pesetas, y los gastos de 
31.982,20 pesetas.

El saldo en caja en la expresada techa era de 5.710,98 pesetas.
La suscripción mensual importa ahora 21.147,77 pesetas.
A esta cifra hay que unir 600 ó 700 pesetas de carácter eventual.
Los donativos especiales recibidos desde el 22 de Mayo importan 

6.937,65 pesetas.
El número de asilados que sostiene la Asociación en la actualidad 

es de 815.
Valencia. CAsociación de CaridadJ-—La Asociación de la Caridad 

de Valencia ha inaugurado un nuevo comedor para pobres.

EXTRANJERO

BÉLGICA

Congreso pedagógico.—En Agosto de 1910 va á celebrarse en 
Bruselas el III Congreso Internacional de Educación de la Infancia 
familiar bajo la protección oficial del Gobierno belga, coincidiendo 
con la Exposición Universal de 1910. '

Tanto por las especialidades que tomarán parte en él como por 
los temas ya anunciados, promete ser una de las Asambleas más 
interesantes que se han celebrado sobre cuestiones pedagógicas.

La Sección primera (Presidente M. Corman, Director general de 
Instrucción primaria) tratará del Estudio de la Infancia, con 10 te-
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mas, entre otros los siguientes: Métodos de determinación de la 
fatiga mental, El sedentarismo en la Escuela y en la familia, Psíco- 
logia experimental, Suicidios de niños, Taras hereditarias.

La Sección segunda (Presidenta Mad. Goyau) tratará de la Edu­
cación en la familia, con 39 temas, entre otros, los siguientes: For­
mación estética, Educación administrativa, Organización de inter­
nados, Formación metódica del carácter, Desarrollo de la iniciativa 
y de la responsabilidad, Estética de los vestidos.

La Sección tercera (Presidente D. Demoor, profesor en la Univer­
sidad de Bruselas) tratará de los Npios anormales, con cinco temas.

La Sección cuarta (Presidente M. Dejace, profesor en la Univer­
sidad) tratará de las Obras diversas en favor de la Infancia, con 
ocho temas, entre otros: Ligas contra la tuberculosis, contra el alco­
holismo, en pro de los abandonados, mutualidad entre niños. Tribu­
nales para niños.

La Sección quinta (presidente M. Van Overbergh) tratará de Do­
cumentación de toda clase referente á los temas tratados.

FRANCIA

Los donativos á los establecimientos públicos.— Una estadís­
tica interesante acaba de publicar la Administración francesa. Se 
reüere á los donativos y legados hechos durante el último año á 
las entidades y establecimientos benéficos y de utilidad pública. 
A 53.620.000 francos asciende el tota! de aquellas cantidades.

Loa legados y donativos mayores de 500.000 francos no fueron 
tan numerosos como otros años, si bien la suma total de ellos se 
eleva á cerca de 17 millones. He aquí su enumeración:
Legado del Sr. Commercy á la Universidad de París... 4.000.000
Legado de la Sra. de Rothschild al Comité de Benefi­

cencia israelita............................................................. 2.000.000
Legado de la Sra. de Rothschild á la institución Casa

de Maternidad.............................................................  1.500.000
Legado del Sr. Andrac al Instituto Pasteur..................  1.160.000
Legado de la Sra. Viuda de M^notte á diversos esta­

blecimientos ................................................................. 1.080.000
Legado de la Sra. de Rothschild al Refugio del Plesis-

Piquet...........................................................................  1.000.000
Legado de la Sra. de Rotlischild á la Sociedad de los ta­

lleres obreros...............................................................  1.000.000
Legado del Sr. Tuchman al Estado.................................  950.000
Legado de la Srta. de Morvant al Hospicio de Cher-

burgo............................................................................ 774.000
Legado de la Sra. Viuda de Dubruel de Broglio á di­

versos establecimientos................................................. 772.000
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Legado del Sr. Lovenjoul al Instituto (aparte de colee- ^
clones artísticas de gran valor)..................................

Legado del Sr. Eaboisson á diversos establecimientos.. 643.o33
Donativo del Sr. Marqués de Casa-Riera 4 la Asociación

Hispano-Americana....................................................  6 4 0 .^
Legado del Sr. Argut á la Academia Francesa............. ñbU.ÜUO

m a l .............................................  16.780.000

La distribución de los 53.620.000 francos da á conocer el pensa­
miento de los donantes, pues todos han expresado concretamente el 
objeto á que deseaban fuesen aplicadas las cantidades.

Los donativos y legados se reparten de este modo entre los dife­
rentes establecimientos favorecidos:
El Estado y sus establecimientos..................................
Departamentos ó provincias...........................................  713.000
Municipios (liberalidades que no tienen carácter cari­

tativo)..........................................................................  3.601.000
Beneficencia pública: Casas de beneficencia, hospitales

y hospicios...................................................................
Municipios (liberalidades para obras de caridad).........
Sociedades de socorros mutuos......................................  9 7 0 .^
Cajas escolares................................................................  = o - 7 ^
Establecimientos públicos diversos................................  ° ' a
Establecimientos de utilidad pública diversos............... 18 .079 .^
Establecimientos confesionales católicos........................
Establecimientos confesionales protestantes..................
Establecimientos confesionales israelitas.......................  88.000

Sólo se hizo un donativo directo al Estado, el del Sr. Tnchman, 
que legó toda su fortuna ^e 950.000 francos para recoger Deuda 
inscrita. Entre los demás legados y donativos que tiene que acep­
tar el Estado por carecer de personalidad civil para hacerlo los es­
tablecimientos favorecidos, los hay muy importantes para los Mu­
seos, la Escuela de Lenguas orientales vivas, el Conservatorio de 
Música, algunos cuerpos militares y las oficinas de Bellas Artes, 
que ha recibido un legado importante para la restauración de la 
Catedral de Rúan.

La Administración francesa lleva con gran celo cuanto se refiere 
al registro y publicidad de los legados y donativos para obras de 
enseñanza, de caridad y artística, entendiendo que ello sirve para 
facilitar las liberalidades de las personas filantrópicas.

Enseñanza antialcohólica.—El Ministro de Instrucción pública ha 
dirigido á los Rectores de Academia una circular recordándoles que 
la orden de 9 de Marzo de 1897 dispuso que en los programas de en­
señanza se introdujesen nociones precisas acerca de los males oca-
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sionados por el alcoholismo. Aun cuando una circular de 12 de No­
viembre de 1900 invitó ¿t los maestros & organizar conferencias que 
revelasen la gravedad del mal que padece la República, el Ministro 
hace constar, con sentimiento-, que los resultados han sido nulos ó 
poco sensibles, y que no pocos maestros descuidan por completo la 
enseñanza antialcohólica. «Me parece indispensable —añade— que 
los maestros, ante la gravedad del mal que padece Francia, proce­
dan con la mayor energía en la lucha contra el alcohol y el ajenjo.

»Se tratará también de favorecer lo más posible la creación ó el 
desenvolvimiento de las Sociedades escolares de templanza en ,las 
instituciones de enseñanza superior y en las Escuelas primarias...

»La creación de esta clase de Socieuades escolares no ha de veri­
ficarse exclusivamente en las Escaelas de niños, sino también en las 
de niñas; pues si bien las mujeres se alcoholizan menos que los hom­
bres, la influencia que deben ejercer con el tiempo sobre las perso­
nas que las rodean requiere una educación antialcohólica qne las 
permita defender su hogar y evitar su rebajamiento».

La circular recuerda que la propaganda antialcohólica qne se ve­
rifica en las Escuelas belgas ha dado por resultado reducir el consu­
mo de alcohol por habitante desde 10 litros, en 1891, á 8 litros en 
1902, y  á 5- en 1905. CDe La Protección legal de los trabajadores.)

INGLATERRA

La asistencia pública.— Sydney Webb, que acaba de formar 
parte de la Comisión investigadora sobre la. asistencia pública, se 
queja, con números á la vista, de la mortalidad infantil en los 
Hospicios de Inglaterra y del país de Gales.

En contraposición á las afirmaciones optimistas del Ministro com­
petente, Mr. John Burns, ¡a Comisión demuestra que en Londres esta 
mortalidad en los Hospicios es casi doble de la que ataca al conjunto 
de la población, y los hechos que ésta señala dan que pensar. «En 
ciertos Hospicios—dice, —los pequeñuelos son relegados al piso supe­
rior y  no respiran jamás el aire libre desde su nacimiento hasta su 
muerte, ó por lo menos hasta la edad en que abandonan el Hospicio, 
es decir, hasta los tres, cuatro ó cinco años. En lugar de confiarlos 
á nodrizas prácticas, se les abandona en manos de madres qne mu­
chas son débiles de espíritu y  algunas veces hasta idiotas. En fin, no 
se somete á los recién llegados á una cuarentena y se abre de par 
en par las puertas al sarampión y á la coqueluche, que domina 
los pobres pequeñuelos».

Estas revelaciones demuestran, á su juicio, la necesidad de refor­
mar completamente el sistema de la asistencia pública inglesa.
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Libros y follefoS'

I .—Protección á la infancia.
España.

Tria, por Juan Maragail. (Gerona, Dalmau Garles, 1909.)
Artículos y poesías para niños, del gran poeta catalán. Lleva un 

prólogo de Salvador Albert presentando el poeta á los niños.
Ley de Protección á la Infancia y Beglamento para sn ejecu­

ción, etc. (San Sebastián, Impr. de la Provincia, 1909.)
Folleto publicado por la Junta provincial de Protección á la In­

fancia de San Sebastián. Comprende todas las disposiciones legis­
lativas sobre la materia.

* Asociación Nacional para la fundación de Sanatorios y Hos­
picios Marinos en España. (Madrid, J. Lacoste, 1909.)

Folleto en 4.° de propaganda, con noticias de la obra realizada 
por la Asociación.

Extranlero.

L'École et la famille, por D. Gurnaud, (París, Perrín et Cié.)
Sobre la influencia social de la Escuela y de la familia en la for­

mación de la juventud.
Le Sikcle de l’enfant, por E. Key. (París, Flammarión, 1909.)
Sumario; I. Por las generaciones futuras; II. La generación futu­

ra y el trabajo de las mujeres; III. La educación; IV. La falta de 
hogar; V. Muerte de almas en las escuelas; VI. La escuela del por­
venir; VII. La enseñanza religiosa; VIII. Trabajo de los niños y 
crímenes de niños; Apéndice bibliográfico.

Ckildren of the poor; descriptions of theer Ufe, por A. D. Ed- 
wards. (Londres, 1909.)

Un folleto de 74 págs. con interesantes indicaciones sobre la vida 
de los niños pobres en Inglaterra.

( I )  L a .e o b r a s  s a f la la d a s  c o n  a s t e r i s c o  e s t á n  e n  l a  B i b l i o t e c a  d e l  O o n s e jo  S u p e r io r .
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Br. Barnardo der Valer der ^Niemanda Kinder», por I. Frlz. 
(Basilea, 1909..)

La obra de Barnardo en favor de los niños abandonados encuen­
tra en este tomo una completa descripción.

II.—Mendicidad.
España.

Teresa Herrera, por N. Correal. (La Corafla, Ferrer, 1909.)
El autor se propone estudiar la Corulla benéfica del siglo XVIII, 

y al efecto traza en este libro la figura de Teresa Herrera, funda­
dora del Hospital de Caridad.

El cuadro de la época se destaca vigoroso en esta información his­
tórica del pauperismo coruñés.

Extranjero.

La vie des grandes capitales, por G. Cadoux. (París, Berger- 
Lévrault, 1909.)

Es un estudio comparativo de la organización de los servicios pú­
blicos en Paris, Londres y Berlín. Notas documentadas sobre asis­
tencia oficial.

The sálvation army nnd Peor Law problem, por el General 
Bootb. (Londres, folleto, 1909.)

Es un informe elevado á la Comisión regia para el estadio de las 
leyes de pobres, por el General Booth, jefe del Ejército de Salvación.

Le Instituzioni di Benefísensa nella cittíi di Napoli, por G. Ve- 
chione. (Nápoles, 1909.)

Como su nombre indica, se trata de un estadio monográfico de 
los centros benéficos, oficiales y particulares de Nápoles.

Revistas y periódicos-

I ,— Protección á ¡a Infancia.
España.

* La infancia, por R. M. B. {Revista Portiiense, Puerto de Santa 
María, 6 Julio 1909.)

* Las Escuelas hospitalarias.—Las enfermeras escolares, por 
G. Penedo. (La Correspondencia de España, 6 Julio 1909.)

* Los suicidas infantiles. Anónimo. (El Correo de Cádiz, 8 Ju­
lio 1909.)

Ayuntamiento de Madrid



192 Notas bibliográficas.

* El aumento de la mortalidad infantil en el verano, por el 
Dr. Corral y Mairá. (La Correspordencia de España, 9 Julio 1909.)

* La Conferencia de Stokolmo.—La defensa dél niño, por José 
Verdes Montenegro. (El Imparcial, 16 Julio 1909.)

* Libros para niños, por M. Domingo. (La Publicidad, Barcelo­
na, 20 Julio 1909.)

Exfranlero-

La criminalité de Venfance, d'aprés un ouvrage réceni, por 
P. Mourrae. (L’Enfant, P&ris, Junio 1909.)

Les enfants adoptifs de la patrie, por G. Letainturier y Dr. Cai- 
Ilard. (L'Enfant, Paris, Junio 1909.)

* Suicides d’enfants, por G. Maze-Sencier. (Le Bulletin de la 
Semaine, París, 7 Julio 1909.)

I I . — Mendicidad.

España.

* El Patronato de reclusos y libertos, Anónimo. (El Correo de 
Andalucía, Sevilla, 7 Julio 1909.)

* Vagancia y mendicidad de los menores, por P. González del 
Alba. (El Popular, Málaga, 12 Julio 1909.)

* El Asilo de Ancianos, por C. Román. (La Voz de Galicia, La 
Coruña, 4 Julio 1909.)

Exiranlero.

Te reporte on the Poor Lam, por J. Gorst. (The Sociological Re­
viene, Londres, Julio 1909.)
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de niños de pecho, Sr. D. Miguel Benítez Alonso.-Po»- el Ateneo de Ma­
drid, limo. Sr. D. Rafael Salillas.—Por el Círotílo de la Unión Mercantil, 
Sr. D. Ruperto V. de Chávarri.—Por el Circulo de la Unión Industrial, 
Excmo. Sr. D. Mariano Núóez Samper. —Por la Escuela Normal de 
Maestros, Excmo. Sr. D. Eugenio Cemborain y España.—Por la Escuela 
Normal de Maestras, Sra. D.® Concepción Sáinz y Otero.—Por la Aso­
ciación de Propietarios, limo. Sr. D. Vicente Moran de Burgos.—Por la 
Asociación para el mejoramiento de la clase obrera, Excmo. Sr. Vizconde 
de Eza. — Por el Fomento de las Artes, limo. Sr. D. Javier Betegón.— 
Por el Ceníro /nsíntcíioo del Obrero, limo. Sr. D. Antonio de Fiera y 
Ballester. — Por la Asociación de la Prensa, limo. Sr. D. Fernando 
Soldevilla.—Por la Asociación Nacional de Sanatorios y Hospicios Ma­
rinos, Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez.—Por el Instituto de Refor­
mas Sociales, Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes.

P a d r e s  d e  f a m i l i a : Excmo. Sr. D. Leandro Alvear.—Exorno. Sr. Don 
Manuel Astudillo.

M a d r e s  d e  f a m i l i a : lima. Sr. D.® Fanny Garrido de B. Mourelo.— 
Excma. Sra. D.® Amalia Loring, Viuda de Silvela.

O b r e r o s ; Sr. D. José Fernández Porree.-Sr. D. Angel Sánchez Ga- 
bardo.

V o c a l e s  n o m b r a d o s  p o r  R e a l  o r d e n : D. Julio Puyol y Alonso. —Don 
Luis del Arco y Vizmanoa, Conde de Arcentales.—D. Francisco García 
Molinas.—D. Alvaro López Núñez.—D. Julián Juderías.

SEIÍORES VOCALES QUE FORMAN L A  COMISIÓN EJECUTIVA 

Y  LAS SECCIONES

Comisiórj €Jeeuiiva.—Excmos. Sres. Ministro de la Gobernación (Pre­
sidente) y D. Carlos María Cortezo (Vicepresidente), Sra. de Rodríguez 
Mourelo, Srta. Sáinz, Sres. Bejarano, Martin Salazar, Vignoie, Pérez 
Juana, Salillas, Ruiz Jiménez, Alvear, Diez Macuso, Betegón y Tolosa 
Latour (Secretario).

Sección 7.® (Puericulturayprimerainfancia).—PRYiSiX>s.ms., Sr. Pérez 
Calvo.—V ic e p r e s id e n t e , Sr. Cemborain España.—S e c r e t a r io ,  Sr. Mo- 
rán de Burgos.-V o c a l e s : Sra. Condesa de Almodóvar y Sra. de Rodrí­
guez Mourelo: Sres. Bejarano, Pérez Juana, Benítez, Fernández Porree, 
López Núñez, Larra y Cerezo y Tolosa Latour.

Sección 2.  ̂ ¡Higiene y educación proíecíora .̂ — P r e s id e n t e , Señor 
Ruiz Jiménez.—V ic e p r e s id e n t e , Sr. Larra y  Cerezo.—S e c r e t a r io ,  Se­
ñor Lozano.—V o c a l e s : Sra. de Rodríguez Mourelo, Srta. Sáinz; seño­
res Martín Salazar, Pérez Juana, Benitez, Cemborain y España, Fiera 
y  Tolosa Latour.
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Sección 3.' (Mendicidad y Fafl-onciaJ.—P r e s i d e n t e ,  Sr. Obispo de 
Madrid.—V i c e p r e s i d e n t e ,  Sr. Gobernador civil.—S e c r e t a r i o ,  Sr. Sol- 
devllla.—V o c a l e s :  Sra. de Bodríguez Mourelo, Srta. Sainz; Sres. Beja- 
rano, Isern, Chavarri, Núñez Samper, Moran de Burgos, Vizconde de 
Eza, Betegón, Ruiz Jiménez, Astudülo, Puyol, Conde de Arcentales, 
García Molinas, López Núñez, Juderías y Tolosa Latour.

Sección (Paironatos y correccídwpoíemaíL—P r e s i d e n t e ,  Señor 
Salillas.—V i c e p r e s i d e n t e ,  Sr. Alvear.—S e c r e t a r i o , Sr. Núñez Samper. 
V o c a l e s :  Sra. Viuda de Silvela, Sres. Vizconde de Eza, Larra y Ce­
rezo, Obispo de Madrid, Gobernador civil, Salillas, Soldeviüa, Vignote, 
Sánchez Gabardo, Pérez Calvo, Chavarri, López Núñez, Juderías, Diez 
Macuso y Tolosa Latour.

Sección 5.  ̂(Jurídica y legislativa)__Presidente, Sr. Santamaría de
Paredes.—V i c e p r e s i d e n t e ,  Sr. Isern.—S e c r e t a r i o ,  Sr. Vignote.—V o ­

c a l e s :  Sres. Presidente de la Audiencia territorial, Pérez Juana, Sali­
llas, Vizconde de Eza, Ruiz Jiménez, Betegón, Puyol, Cortezo, Diez Ma 
cuso y Tolosa Latour.

Seeciórj fécnieo-administraiÍva.—3isFE (Secretario adjunto del Con­
sejo Superior), Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano.

O f i c i a l e s :  Sres. D. Miguel Gómez Gano, D. Jerónimo ]Gómez, D, Ma­
nuel Corral, D. Garios deTravesedo y D. Luis Brun.

A u x i l i a r e s  h o n o r a r i o s :  Sres. D. Lázaro Lázaro y Junquera, D. Ma­
riano Garranceja, D. Isidro Villota y D. Pedro Luis de Elola.

^PRO INFANTIA>
Boletín dal Consejo Superior de protección i  la Infancia y represión de la Mendicidad.

P K E C I O S  D E  S U S C R I P O I Ó M

España, un año..................................................  3 pesetas.
Extranjero, un año.............................................  4 pesetas.

Número suelto: 0,50 céntimos.

PUBLICACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR

Leyes y disposiciones vigentes de protección á la infancia. (Ma­
drid, 1908. Un folleto de 96 páginas.)

Consejo Superior de Protección á la Infancia (Legislación, Organiza­
ción del Consejo, Publicaeiones, Trabajos recientes, Auxiliares, Juntas 
provinciales y locales). Hoja de propaganda.

M a d r i d . — I m p .  d e l  A s i l o  d e  H n é r f a n o a  d e l  8 .  O .  d e  J e s ú s ,  J n a n  B r a v o ,  5,

Ayuntamiento de Madrid




